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RESUMEN 

La ordenación del territorio en Venezuela es una temática de gran interés, clave 
para la solución de muchos problemas sociales, económicos y políticos, pero poco 
conocida por la población venezolana, por lo cual es necesaria una revisión teórica 
e histórica de la misma, tomando como antecedentes la planificación regional, 
urbana, económica y ambiental para luego llegar a el ordenamiento territorial que 
es relativamente reciente en la historia de Venezuela pero de suma importancia 
para el control y administración del espacio geográfico venezolano que ha sido 
transformado por las diferentes comunidades de acuerdo a intereses y necesidades 
economicistas y petrolizadas, sin tomar en cuenta, en un principio el impacto 
ambiental y social que en un futuro generaría una serie de consecuencias 
negativas que afectan tanto la economía como el ambiente y la calidad de vida de 
los seres humanos por lo que resulta necesario una concientización y educación en 
esta materia.  
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ABSTRACT 

 

The land-use planning in Venezuela is a subject of great interest, key to the 
solution of many social, economic and political problems, but little known by the 
Venezuelan population, therefore it is necessary a theoretical and historical review 
of it, taking as a background the regional planning, urban, economic, and 
environmental then get to the territorial planning which is relatively recent in the 
history of Venezuela but of utmost importance for the control and management of 
space geographical Venezuelan that has been transformed by different 
communities according to interests and economic needs and petroleum, without 
taking into account, at first the environmental and social impact in the future 
would create a series of negative consequences that affect both the economy and 
the environment and the quality of life of human beings making it necessary 
awareness and education in this area. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Ordenación del Territorio implica una estrategia política para orientar la 

distribución  espacial del desarrollo, conforme a las directrices de un Modelo Nacional, a 

partir de  varios factores que determinan la transformación de los espacios geográficos. Esta 

dinámica espacial determina una estrategia política que se materializa mediante la 

formulación de Planes de Ordenamiento Territorial, integrados a una estrategia política 

administrativa, pero que en última instancia tienen un espacio geopolítico. 

Importa entonces, destacar el papel de la geografía y sus ramas de estudios, como 

ciencia de síntesis y de relaciones  que debe dar respuesta a la complejidad del presente,  

enmarcadas en el incremento y dependencia  tecnológica, la globalización y la 

competitividad. Esto enfrenta sistemas de interrelaciones donde actúan factores ecológicos, 

sociales, históricos, económicos y geopolíticos, lo cual conduce,  necesariamente, a la 

consideración de conflictos de intereses, que busca dar respuestas a problemas de naturaleza 

social. 

El carácter de la geografía como ciencia social, “explica la organización diferenciada 

del espacio estructurado por los grupos humanos dentro de condiciones  históricas 

determinadas” (Tovar. R. 1996: Revista en línea), Cada espacio geográfico presenta una 

dinámica, complejidad, heterogeneidad y especificidad que lo define, en tal sentido debemos 

comprender el papel de la historia en el estudio geográfico, y la relación que se extiende de 

ambas.  

Por lo tanto,la historia venezolana está ligada a las culturas foráneas, ocultando las 

realidades y las necesidades de las sociedades actuales abordando criterios y parámetros que 

en ciertos momentos debemos modificar siempre y cuando esas modificaciones sean en pro 

del mejoramiento del sistema en el cual se está inmerso. 
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A tal efecto, es necesario considerar los términos de Desarrollo Sustentable y  

Desarrollo Sostenible, lo que permite remitir a algunas consideraciones tanto teórico y 

metodológicas, desde una perspectiva sistémica. El espacio geográfico está cada vez menos 

influido por el marco físico preexistente que por los procesos sociales que lo transforman, 

Beatriz Ceballos (2008:45), expone que “la estructura del espacio está definida como un 

producto social; resume la dinámica desencadenada por los grupos humano al relacionarse 

con su  medio, la cual responde a propósitos bien definidos propios de condiciones históricas 

dadas”. 

De tal manera el espacio geográfico se debe analizar como algo en permanente 

construcción mediante una relación dialéctica con la sociedad que lo habita, lo que significa 

que este proceso transformador implica  el orden físico, intelectual o moral, en que nos vamos 

involucrados todos, para progresar y crecer económica, social, cultural o políticamente dentro 

de un determinado espacio. 

Esta nueva visión de desarrollo surge como respuesta a la visión de desarrollo 

economicista que había nacido con la era industrial y que planteaba que el crecimiento 

económico sería suficiente para el desarrollo de la humanidad, dando paso la necesidad de 

impulsar una nueva geopolítica nacional e internacional como lo propone el Plan Nacional 

Simón Bolívar (2007-2013). 

De tal manera que se fundamente bajo los lineamientos, de unDesarrollo Sustentable, 

Sostenible y Endógeno, que serefiera en todo sentido a una condición política, social y técnica 

en torno al equilibrio que debería  producirse para garantizar una condición ecológico-natural 

bajo la relación hombre-espacio. 

La Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo, establecida por las 

Naciones Unidas en 1983, definieron el desarrollo sustentable como el "desarrollo que 

satisface las necesidades del presente sin comprometer las capacidades que tienen las futuras 

generaciones para satisfacer sus propias necesidades". 

En términos más concretos, esto se traduce como la posibilidad de promover planes o  

proyectos que se califican como sustentables en la medida en que tienen como objetivo 

ix 
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principal, el de mejorar la calidad de vida de toda la población.Es decir, que el desarrollo 

sustentable no se presupone como una meta a la que se tiene que arribar, sino se concibe 

como un proceso que tendrá que abarcar a todos. 

En este caso particular, la tendencia histórica de la dinámica de ordenamiento 

territorial no han existido planes ni programas ni acciones enmarcadas en el ordenamiento y 

sustentabilidad de los recursos. Esto implica limitaciones fundamentales de la interrelación 

entre factores sociales, económicos y ambientales para mejorar la calidad de vida humana, y 

además prevé que esto debe ser cierto tanto para las presentes como para las futuras 

generaciones. 

Así mismo los niveles actuales de pobreza no son inevitables, ya que el desarrollo 

sostenible exige precisamente comenzar por distribuir los recursos de manera más equitativa 

en favor de quienes más los necesitan. Esa equidad requiere del apoyo de los sistemas 

políticos que garanticen una más efectiva participación ciudadana en los procesos de decisión, 

es decir, más democracia a niveles nacional e internacional.  

El desarrollo sustentable se configura en el ámbito nacional, regional e internacional 

como la nueva estrategia de “desarrollo” que nos permitirá alcanzar niveles de vida, más 

justos y equitativos, en los que se conjugue una protección y uso responsable de los recursos 

naturales con un incremento en los niveles de bienestar de la mayoría de la población y un 

crecimiento económico sostenido. 

Actualmente, hablar de Desarrollo establece una serie de connotaciones que 

trascienden lo económico, lo social y lo político, y replantean la naturaleza misma de los 

recursos disponibles, estableciéndoles nuevas valoraciones. Convendría entonces, 

redimensionar el marco referencial socio-histórico y geopolítico del Desarrollo, en lo que se 

establecería como sus nuevos paradigmas: el Manejo Integral de los Recursos Naturales, la 

Sustentabilidad de su Explotación, la Globalización de la Economía y los Desarrollos Locales.  

Es decir que el Ordenamiento Territorial es una estrategia para orientar la 

distribución espacial del Desarrollo en razón de los recursos disponibles, mediante un uso que 

racionalice su explotación en términos sociales,  económicos y ambientales, con el objeto de 
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generar mejores condiciones en la calidad de vida de la población, enfocándose a los sistemas 

políticos de la nación. 

Sin embargo, el estudio de la Geografía política también se puede enfocarse desde 

una perspectiva que otorga diferentes ponderaciones a los componentes geográficos y a los 

componentes políticos de la Geografía política.  

Sánchez Joan, (2002. Revista en Línea), propone una visión bastante amplia, en la 

que considera “la geografía política como reflejo espacial de las relaciones de poder, con lo 

cual nos está proporcionando los elementos para superar aquella visión tan sesgada por el 

localismo”.  

Vinculado con lo planteado, la geografía política se puede entender como la 

organización política de la sociedad y el espacio geográfico, manejado por un conjunto de 

normas y valores impuestos sobre algunos modelos sociales básicos, dentro de su propio 

espacio geográfico. Tal posibilidad sólo existiría si todos los hechos sociales se pudiesen 

reducir  a hechos de poder, relativos a la cultura, la ideología o a los aparatos estatales a un 

puro reflejo de una estructura económica. 

De este modo, el presente trabajo se justifica en el desarrollo de la geopolítica, de la 

geografía del territorio y la relación del hombre-espacio, que se complementa con la 

explicación económica, para así continuar incorporando el análisis de los elementos que 

constituían la esencia de su enfoque tradicional sobre una nueva base que fundamente el 

hecho de poder reconsiderar las relaciones políticas como relaciones de poder, que van más 

allá de las relaciones constituidas en torno al Estado. 

Es muy importante la explicación esclarecedora que incorpora Sánchez (2002. 

Revista en Línea), al referirse al espacio-territorio como: 

El ámbito no exclusivamente físico del Estado, pues contribuye a fortalecer la 
concepción de la geografía como ciencia social. Para él, el concepto espacio 
abarca tanto lo componente físico del territorio, como la dimensión social de las 
actuaciones humanas, producidas a lo largo de la historia como proceso 
genealógico, hasta el momento del análisis. 
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Es decir, que se introduce dentro de la geografía política el tema electoral planteando 

el espacio-territorio como espacio político desde la perspectiva de los individuos, por lo que 

hay que considerar dos perspectivas, una de orden ideológico y la otra desde el individuo 

hacia el espacio, tratando de ver como la escala a la que se dirige el voto no es neutra en sí 

misma ya que se trata de una escala política. 

El espacio se concibe como una categoría constitutiva de la sociedad, donde se 

observan el desplazamiento de los grupos humanos organizados según tiempo y espacio. 

Desde este punto de vista es necesario referirse a una doble perspectiva para el análisis y 

explicación de la realidad geográfica, que corresponde a un análisis del espacio en lo 

diacrónico y lo sincrónico. Esta doble interrelación Territorio-Sociedad, generar las diferentes 

Estructuras dentro un determinado espacio geográfico. 

La localización y distribución de los fenómenos naturales, sociales y económicos; 

expresan principios de interacción entre el Hombre y la Naturaleza, determinados 

históricamente por procesos locales o regionales, en razón de los requerimientos de cada 

Sociedad. Definir las identidades geográficas que se van generando por las actividades del 

hombre desde el momento mismo de su aparición en el escenario terrestre nos enfrenta a un 

complejo sistema de interacciones y de conflictos donde actúan factores de muy diversa 

naturaleza: ecológico ambientales, sociales, históricos, económicos, políticos y espaciales o 

geopolíticos.  

Espacio Geográfico y Territorio son componentes, cultural, económico y 

políticamente correspondientes, donde la satisfacción de las necesidades responda a un 

conjunto de valores que se desarrollen durante el tiempo de una sociedad determinada, 

tomando en cuenta la base territorial del espacio, determinando sus procesos socio-

económicos, la organización de los  recursos disponibles y sus formas de integración formal, 

funcional y estructural. 

En este sentido, Briceño M. (2005: documento en línea) propone que: 

Lalocalización, distribución y causalidad de los fenómenos naturales, socio-
culturales, económicos y políticos, expresan principios de interacción entre el 
hombre y la naturaleza, determinados por procesos locales, en función de los 
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requerimientos de las sociedades, de acuerdo a la naturaleza socio-cultural de cada 
sociedad, los cambios, transformaciones y tendencias derivadas de sus procesos 
históricos, políticos y las formas geopolíticas de integración de sus Espacios 
Geográficos.  

Asumiendo las diferenciaciones espaciales desde un enfoque sistémico-geográfico y 

entendiendo que ellas se derivan de las interacciones estructurales y funcionales entre la 

organización social de la producción y la actividad dominante de la Sociedad, es necesario 

considerar la base territorial en su valoración socio-económica porque ella expresa el asiento 

material de los procesos productivos y al mismo tiempo los condiciona, haciéndolos 

evolucionar en un sentido u otro.  

Esta doble relación Sociedad-Territorio es la que da lugar entonces, a las formas y 

estructuras espaciales, es decir, a la expresión morfológica y estructural del Espacio 

Geográfico y a la naturaleza de sus especificidades. 

En este caso la estructuración espacial de Venezuela, es consecuencia del sistema 

social y económico que siempre ha existido en el país, Venezuela estuvo marcada por una 

progresiva disminución de la función de planificación del Estado, una excesiva centralización 

de funciones en manos de instancias del Poder Central y una concentración de las mismas en 

una pequeña porción del territorio nacional, las estructuras espaciales dominantes que han 

existido en el país, responden a los intereses del sistema capitalista que ha perdurado en el 

territorio venezolano, Ceballos, B. (1982:51), expone “tres manifestaciones históricas 

esenciales: mercantilista, de libre comercio y monopolista”.  

Para la autora, la organización del espacio obedece a tres modelos o concepciones 

económicas, la primera seria regionalizada, la segunda seccionada regionalizada y por último 

encontramos una estructura metropolizada, lo que genera la visión hacia repensar la estructura 

del espacio actual. 

A lo largo de la historia hubo sucesivos procesos de centralización y 

descentralización política, en la conformación de la República venezolana. Con distintos 

altibajos, el impulso centralista prevaleció en Venezuela durante casi todo el siglo XIX, 

motivo por el cual la conformación de este Estado, requirió que la modalidad de transferir 
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funciones desde los gobiernos centrales a las autoridades designadas, tenga un formato 

centralizado. Esta tendencia general, difirió en cuanto al contexto histórico que se vivió.  

 Para comprender los hechos, se dividirá en etapas, la primera, comprende el período 

de la Gran Colombia (1811-1830); en segundo lugar, desde la separación de la Gran 

Colombia en 1830, comprendiendo los gobiernos conservadores y liberales que tuvo, hasta el 

final del gobierno de los federales en 1868, y por último, el período de transición desde 1868 

hasta 1899, en que surgen los gobiernos autoritarios-militares.  

 Esto con el objetivo, de hacer una contribución al estudio histórico del federalismo y 

posteriormente la sucesión de gobiernos autoritarios en la primera mitad del siglo XX, en 

Venezuela se comenzó un proceso de apertura política y de dominio institucional, 

protagonizado por los partidos políticos. Éstos fueron los promotores de encauzar la 

prematura Democracia, que los llevó a dominar absolutamente todas las facultades estatales 

por más de treinta años, haciendo a un lado la importancia que tenía la planificación territorial 

y el sustento de los recursos naturales, en las distintas provincias que correspondían a una 

estructura centralizada, de índole político o administrativo concentrado en un solo órgano. 

Por ende los Recursos naturales de un determinado territorio, establece un marco de 

competencias y jurisdicciones entre las instancias institucionales del Estado, que no siempre 

son coherentes ni compatibles, y que por el contrario, muchas veces se contraponen, 

resolviéndose como conflictos y consensos en función de decisiones de naturaleza política. 

Durante el período 1968-1975hubo un aceleramiento en regionalizar el país, 

impulsado por la nacionalización de la industrias (hiero-petróleo), donde surgió la necesidad 

de elaborar planes y  crear instituciones regionales con el objetivo de lograr una mayor 

ordenación territorial. Posteriormente, este proceso se fue haciendo más ineficiente hasta 

prácticamente desaparecer. Sin embargo, se consideró la reintroducción de la planificación 

territorial en el país, permitiendo subsanar aquellos errores originales que incidieron en su 

declinación. En esa etapa, las decisiones se centralizaron en la Presidencia de la República, y 

la participación de los gobiernos estatales y municipales dependía de esa administración 

central. 



 
 

16 
 

La consecuencia de la regionalización introdujo masivamente la acumulación de la 

población en distintas ciudades del país, gravemente lo que provoco un desequilibrio 

poblacional en el territorio nacional, un ejemplo de este acelerado crecimiento son los estados 

centro-norte-costeros (Caracas, Vargas, Miranda, Carabobo, Aragua), donde se encuentra el 

40% de la población, poco más del 70% de los establecimientos industriales y las tres cuartas 

partes del empleo manufacturero. Allí se genera más de la mitad del valor agregado en las 

diferentes actividades productivas, se acumula casi el 50% del capital fijo generador de más 

del 60% de la producción bruta no petrolera, todo ello en un espacio que ocupa menos del 2% 

del territorio nacional. (Ministerio de Planificación y Desarrollo. 2012. Documento en Línea).  

La gravedad de los problemas generados por los desequilibrios regionales en 

Venezuela (estacionamiento-migraciones-marginalidad), es consecuencia de las generaciones 

implantadas por el dogmatismo ideológico reciente, el cual no concibe otras argumentaciones 

que un modelo macroeconómico, ni otro ordenamiento social que el inducido por el libre 

mercado, al mismo tiempo que responde a la estructuración seccionada y regionalizada de 

cómo se han ido estudiando los espacios que forman hoy el territorio venezolano. 

Otro aspecto importante en cuanto a la regionalización, es como se han ido formando 

los objetivos de la planificación del espacio venezolano, llevada a cabo desde el centro hacia 

las periferias a través de los Ministerios envueltos y sus Servicios Nacionales, de esta manera 

el desarrollo regional es entendido como una excepción y sólo por la importancia estratégico 

económico de determinado centro urbano regional, densidad de habitantes, estrategia de polos 

de desarrollo etc. 

Sin embargo los cambios en comunicaciones, transportes, abaratamiento del costo de 

producción, embarque del comercio al exterior, la mayor concentración urbana y el 

crecimiento del número de profesionales, y fundamentalmente las necesidades de inserción en 

el nuevo modelo de economía transnacional han dado nuevo impulso e importancia a las (sub) 

regiones nacionales, aunque el espacio geográfico permanezca en una constante saturación y 

contaminación, por parte de acelerado crecimiento sin control. 

De tal manera, esta estructuración sigue siendo regionalizada, cada región se estudia 

y se trabaja por separado, desligando sus condiciones físicas y morfológicas, así como el tipo 
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de producción y comercio que allí prevalece, un caso importante es la región zuliana, situada 

en el noroccidente venezolano, cuya importancia radica en las actividades petrolera, presenta 

tierras fértiles para las actividades ganaderas y un comercio bastante amplio para el sustento 

de la región, sin embargo presenta una condición particular y dependiente con la región de los 

Andes. 

Para la comprensión de este resultado, es importante tomar en cuenta la posición 

geográfica y astronómica de Venezuela, así mismo la División Política territorial del país, 

producto de la agrupación de la población en cada una de sus regiones. Sin embargo el 

Ministerio de Planificación y Desarrollo (2012. Documento en Línea), plante que la 

distribución no es equilibrada: 

Más del 80% de la población se agrupa en los litorales, valles y piedemontes de la 
cordillera de la Costa y la de los Andes, creándose así grandes vacíos 
poblacionales al sur del eje fluvial Orinoco-Apure, sin embargo como se dijo 
anteriormente más del 40% de la población está asentada en los ocho complejos 
urbanos más importantes del país, en el sur de Venezuela y en parte de la región 
zuliana se localiza la mayor parte de la población indígena, que apenas alcanza un 
1,5% del total nacional. El 13% de la población vive en áreas rurales.  

Esta distribución desequilibrada nos lleva a una estructura o modelo de aglomeración 

muy urbano: centralización, descentralización, municipalización bajo enfoques económicos y 

de sustentabilidad de los recursos, generando consigo problemas sociales, económicos y 

culturales, ya que acrecienta una relación desigual entre el hombre y el medio físico. 

Para el logro de un cambio estructural en el país, el Estado venezolano,  plantea las 

Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2001-2007 que se 

pueden resumir en dos grandes ámbitos: el primero avanzar en la conformación de una nueva 

estructura política, económica y social, y en segundo lugar instalar una nueva estructura 

territorial e insular, con el propósito de ocupar y consolidar el territorio, buscar un equilibrio 

territorial modificando el patrón de poblamiento  determinado por las condicionantes 

externas, por lo que es imprescindible diversificar y consolidar las actividades económicas en 

los espacios de gran potencial económico para fortalecer el modelo de desarrollo endógeno.  
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Sin embargo es previsto potenciar tres fachadas de integración  (Amazónica, Andina 

y Caribeña), los tres ejes de desconcentración (Occidental, Orinoco-Apure y Oriental). En los 

cuales se establecen aspectos relacionados con el equilibrio territorial, el desarrollo rural, 

zonas económicas de desarrollo sustentable, como vías para superar las condicionantes 

históricas de los desequilibrios espaciales, el subdesarrollo y la dependencia.  

De esta manera se asume el Enfoque Geohistórico y se parte del presente por ser la 

síntesis del proceso, desde el cual se puede descubrir, comprender y analizar la complejidad 

del espacio venezolano, estableciendo correlación con el Plan de Desarrollo Económico y 

Social de la Nación, en la búsqueda de un nuevo reordenamiento territorial que tenga 

correspondencia con el desarrollo económico y social que permita superar los desequilibrios 

espaciales. 

Hay que hacer referencia en que la Geohistoria permite dar cuenta de la problemática 

espacial y propone dar respuesta consustanciada con un desarrollo propio o endógeno que 

plantea el Estado venezolano, el cual está orientado a “…satisfacer las necesidades 

humanas,…basándose en cada sociedad…en sus potencialidades y recursos…utilizando 

racionalmente los recursos naturales, basado en las transformaciones estructurales, en las 

relaciones sociales, en las actividades económicas y en su distribución en el espacio…” Jaua, 

E. (2005, p 10).  

Desde la escuela la educación geográfica debe tener un propósito útil que contribuya 

con la formación de ciudadanos con identidad  y sentido de pertenencia hacia su comunidad y 

su país,  la Geografía como  ciencia de vanguardia debe priorizar a la sociedad y su territorio, 

se reafirma el planteamiento de Milton S. (1996, p.13).“La geografía crítica, para ser útil, 

tiene que ser analítica y no solo discursiva”. 

Duranteel gobierno de Hugo Chávez, se plantea impulsar y profundizar el desarrollo 

de nuevas relaciones sociales de producción que transfieran el poder económico al pueblo, 

“permitiendo el control directo de los trabajadores y a la comunidades sobre los procesos de 

producción, distribución y comercialización, donde se pueda erradicar definitivamente las 

causas estructurales del desempleo, la pobreza y la exclusión social”. (Álvarez, V. 2010:21). 



 
 

19 
 

La complejidad del presente, en el contexto de un mundo globalizado enmarcado en 

el  imperio de la tecnología, exige la pertinencia de una ciencia geográfica crítica que  permita 

diagnosticar, explicar, reflexionar para la búsqueda de una transformación que contribuya a 

reestablecer el equilibrio sociedad-naturaleza.  

En este mismo orden, surge la necesidad de descomponer ese sistema regionalizado a 

una estructura comunal, es decir surge la idea de la Comunalización, reorganizar los macro 

modelos económicos y sociales, a un modelo más descentralizado dándole protagonismo a las 

comunidades que han sido excluidas dentro de la planificación y ordenamiento territorial. Sin 

embargo durante estos últimos diez años, se crea una nueva estructura de planificación y 

ordenación del territorio venezolano, planteado por Chávez en su Nuevo Mapa Estratégico en 

el año 2004.  

Para Álvarez, V. (2010:75).  Expresa el modelo capitalista que ha perdurado en 
Venezuela ha engendrado desempleo, pobreza y exclusión social, al mismo 
tiempo, exacerba el consumismo para dar salida a su frenética producción, sin 
embargo el modelo político actual, implica terminar de erradicar las condiciones 
que facilitan la  explotación del ser humano, así mismo desarrollar una serie de 
reflexiones teóricas como miras a proponer un cuerpo básico de conceptos que 
contribuyan al análisis, comprensión y desarrollo de nuevas formas de propiedad 
social en la constitución del socialismo venezolano.  

La necesidad de impulsar un nuevo sistema de apropiación de la riqueza que sea 

expresión de una interacción individuo-sociedad-naturaleza basada en el desarrollo pleno de 

las potencialidades humana, un sistema sustentable como nuevas formas de propiedad social, 

una nueva estructuración de la población privilegiando la importancia de la Comunalización 

para las nuevas estrategias de planificación y ordenamiento del espacio venezolano. 

Este nuevo sistema o nuevas relaciones de poder, está sustentado en los mandatos de 

la CRBV, los cuales plantea que el “acto cooperativo y el trabajo asociado son fuentes 

generadoras de riqueza, los cuales deben ser protegidos por el estado”. (CRBV, 1999). Se  

busca con esto mejor la calidad de empleo, rescatar comunidades desprotegidas, al mismo 

tiempo abrir nuevas vías para la participación, enfrentando la exclusión cultural, política, 

social y económica.  
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La conformación de la Comunalización debe hacerse a través, de la conformación de 

las comunidades vecinas que posean una memoria histórica compartida, rasgos culturales, 

usos y costumbres, que se reconocen el territorio que se ocupa y en las actividades 

productivas que le sirven de sustento.  

La comuna tiene como propósito la promoción, impulso y desarrollo de la 
participación protagónica y corresponsable de los ciudadanos en la gestión de la 
política pública, mediante la planificación del desarrollo social y económico, así 
mismo en la elaboración de proyectos o ejes que conformen el proceso de 
descentralización y que sean trasferidos a las comunas, y a la distribución de un 
sistema de producción, distribución y consumo de propiedad social. (Ley de las 
Comunas, Art. 6). 

El Plan Integral Comunal Participativo (PICP), (2013:10),define el Eje Territorial de 

Planificación Comunal como: 

Una unidad de gestión territorial, así como un espacio de integración humana 
constituido por la articulación de diversas realidades sociales, políticas, 
productivas, económicas, ambientales y territoriales, entre otras, que a partir de 
una visión compartida, estructurada y estratégica en torno a los objetivos 
históricos contemplados en el Programa de la Patria (2013 -2019).  

La funcionabilidad de los Ejes Territoriales de Planificación Comunal está integrada 

sobre la base de: Niveles de organización y participación popular. Concurrencia de 

potenciales elementos de carácter físico-natural, socio-cultural, productivo, institucional, entre 

otros. El potencial productivo que permita abarcar cadenas y redes productivas coherentes 

vínculo de las organizaciones de base populares con proyectos estructurados previstos en los 

planes de desarrollo nacional, regional y sectorial.  

Con base a los criterios arriba descritos, en la experiencia del PICP 2013, se 

conformaron a escala nacional 228 Ejes Territoriales de Planificación Comunal y 1.489 Áreas 

Territoriales de Planificación Comunal. Estas áreas aún no se encuentran delimitadas. Los 

resultados de este proceso constituirían la base informativa para profundizar el proceso de 

planificación del desarrollo a escala comunal en lo que a su dimensión de comprensión 

territorial se refiere. Estos 228 Ejes serán nuevamente revisados, analizados y transformados 

conjuntamente con las instancias organizativas del pueblo, como primer momento del proceso 

de planificación en el año 2.013.  
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Todos los ejes conformados, son una vía de asistencia recíproca, fundamentados en 

características de funcionalidad históricamente determinadas. Son una aproximación al 

modelo de complementariedad y convivencia que sirva de base a la conformación de 

Comunas. Son, en consecuencia, una propuesta inicial del Estado no rígida, para alcanzar el 

desarrollo territorial del Estado Comunal, sobre la base de las organizaciones del Poder 

Popular y el empoderamiento territorial ligado a la productividad y a los intercambios. Todos 

los ejes que se conformen son de igual importancia para el Estado. 

Esto lleva a un avance hacia la autonomía y empoderamiento del Estado Comunal, 

donde implica trascender y transformar continuamente la forma de relación gobierno-

comunidad que tradicionalmente impera en la concepción del Estado burgués. En tal sentido, 

construir un Estado Comunal que defina y gestione integralmente su desarrollo de manera 

armónica con el desarrollo de la Patria, supone llenar nuestras instituciones de políticas y 

prácticas que cooperen en ese proceso de empoderamiento, apropiación y asunción de 

competencias públicas por parte de las diversas instancias y estructuras organizativas del 

pueblo. 

Ante lo expresado se requiere un estudio sobre los avances del proceso de 

planificación y ordenación territorial, sus ventajas, desventajas, marcos legales referenciales, 

usos del espacio y potenciación de los recursos naturales en marcado dentro del espacio 

geográfico, con esto se busca introducir la importancia que tienen la nueva estructura 

territorial en Venezuela para el mejoramiento de una nueva geopolítica del territorio y la 

sustentabilidad del medio físico. 

Así mismo expresar la necesidad de replantear la distribución de la población en ejes 

estratégicos  con fundamentos  enmarcados en equilibrios físicos- sociales  conservando el 

medio físico y promoviendo el término de  ecodesarrollo, de esta manera controlar  la 

ocupación y uso del territorio. Asi como plantear trabajar conjuntamente con las política de 

estado en materia de geopolítica, una nueva modalidad que articule los procesos ocupación y 

uso del territorio, localización de las actividades económicas e infraestructuras de 

equipamiento con el manejo ambiental, esto con la intensión de responder a las necesidades 

de organizar el territorio con una base ambiental donde se asegure un desarrollo responsable.  
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En todo caso, para comprender mejor el proceso de ordenación territorial-ambiental 

es conveniente considerar, en primer término, los problemas de carácter socio-territorial y los 

efectos negativos que la localización de las actividades económicas han provocado en el 

contexto geográfico nacional. Por último existe la necesidad de tomar en cuenta la base 

conceptual y metodológica y los mecanismos de gestión de esta modalidad de planificación, 

de interés actual en la articulación pública del estado venezolano. 

Por el contrario, se trata de un campo fértil en el que se debe profundizar en los 

fundamentos teórico-metodológicos y, fundamentalmente, en los mecanismos y enfoques de 

gestión, coherentes con una concepción de desarrollo que responda a los requerimientos 

esenciales de nuestras sociedades en armonía con su base de sustentación ecológica, que es 

donde se encuentra la razón del desarrollo responsable como proyecto de país. 

Ante lo  expresado se requiere indagar las siguientes interrogantes en el estudio:  

En primer lugar, ¿Cuáles son los fundamentos teóricos conceptuales  de la 

ordenación del territorio en  Venezuela? 

Además, es necesario saber, ¿Cuál es el marco jurídico–institucional de los planes  

de la nación  en materia de geopolítica y ordenación territorial en Venezuela (1994-2013)? 

Por último, ¿Cómo es la estructura espacial en Venezuela desde la visión de los 

planes de ordenamiento territorial en la relación  espacio-hombre  en dos periodos Rafael 

Caldera (1994-1999) y Hugo Chávez (1999-2013), en materia de planificación y 

ordenamiento territorial. 

Antede lo expresado la investigación se desarrolló en función de analizar los avances 

en la planificación  y ordenamiento territorial desde una visión geopolítica en Venezuela  

(1994-2013), es en donde  surgen los siguientes objetivos, tomando en cuenta en primer lugar 

que se debe indagar los fundamentos teórico-conceptuales de la ordenación del territorio en 

Venezuela, en segundo plano surge la necesidad de explicar el marco jurídico–institucional de 

los planes de la nación de Venezuela en materia de geopolítica y la ordenación territorial. 

(1994-2013). 
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Por último se busca determinar la estructuración espacial en Venezuela desde la 

visión de los planes de ordenamiento territorial en la relación espacio-hombre en dos periodos 

determinados como son e gobierno de Rafael Caldera (1994-1999) y el gobierno de Hugo 

Chávez (1999-2013) en materia de planificación y ordenamiento territorial. 

De tal manera que el trabajo de investigación es desarrollado a través de la metodología 

documental,cuyo análisis fue basado en una serie de fundamentos teóricos-epistemológicos, 

que representa un estudio indagatorio sobre las teorías que desarrollan el planteamiento dentro 

del contexto de Planificación y Ordenamiento Territorial en Venezuela, en materia relación 

hombre-espacio. 

Las técnicas de recolección de datos utilizadas para este estudio son la cita, el subrayado 

y las matrices que permitieron extraer las categorías principales de las teorías de Planificación 

y Ordenamiento. El análisis se realizó a través de la triangulación teórica, para analizar las 

discrepancias y semejanzas de sesiones geopolíticas con respecto a la Planificación y 

Ordenamiento del territorio.
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CAPITULO I 

FUNDAMENTOS TEÓRICO-CONCEPTUALES DE LA ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO EN VENEZUELA. 

 

En Venezuela el interés por la dimensión territorial del desarrollo, como ámbito más 

amplio que el urbanístico y como marco de concreción espacial de las políticas económicas y 

sociales, cobró auge con la institucionalización de la política de regionalización administrativa 

promovida por el Ejecutivo Nacional a finales de la década de 1960. Insurge la planificación 

regional impulsada por la CEPAL como una modalidad aproximada a los requerimientos de la 

planificación económica y social y del desarrollo físico-espacial para espacios menores al 

nacional. (Méndez Vergara, E. 1999: 281). 

La concepción del espacio geográfico en Venezuela se ha fijado más en lo 

económico y en la explotación de los recursos naturales que en la visión humanista y en los 

problemas sociales que esto ha generado a lo largo de su transformación, la ordenación del 

territorio no es definida como la promoción de una localización de la población, la producción 

y la infraestructura física, que armonice criterios económicos, sociales, ambientales y de 

seguridad y defensa, en función del bienestar de la población, sino que ha sido todo lo 

contario a esta visión. 

El enfoque teórico-metodológico nos conduce a sostener algunos criterios que 

consideramos fundamentales, tanto para la definición del Ordenamiento Territorial y de la 

organización del Espacio Geográfico, como para su aplicación en la formulación de Planes de 

Desarrollo. 

Si bien, el ordenamiento territorial se define como instrumento que forma parte de la 

política de estado sobre el Desarrollo Sostenible, así mismo como el proceso político, que se 
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involucra en la toma de decisiones concertadas de los factores sociales, económicos, políticos 

y técnicos, para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio. 

Según Los (Art. 128, 310 y 326) establecidos en La Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (1999), expresan: 

El compromiso a propiciar un desarrollo sustentable, al igual que la Ley Orgánica 
del Ambiente  (Gaceta Oficial Nº 5.833,  22-12- 2006), donde define el desarrollo 
sustentable como un “proceso de cambio continuo y equitativo para lograr el 
máximo bienestar social, mediante el cual se procura el desarrollo integral, con 
fundamento en medidas apropiadas para la conservación de los recursos naturales 
y el equilibrio ecológico, satisfaciendo las necesidades de las generaciones 
presentes sin comprometer las generaciones futuras”. (CRV (1999)). 

 Es decir, que el ordenamiento territorial es un proceso técnico administrativo porque 

orienta la regulación y promoción de la localización y desarrollo de los asentamientos 

humanos, de las actividades económicas, sociales y el desarrollo físico espacial, sobre la base 

de criterios ambientales, económicos, socioculturales, institucionales y geopolíticos. 

En Venezuela, la ordenación del territorio (OT) tiene una historia muy reciente, 

particularmente sus inicios datan de la década de los ochenta, y desde su origen se ha visto 

asociada a la planificación en sus más amplias manifestaciones, tal y como lo expresa 

Sanabria, C. (2010:15), “es necesario considerar las partes urbana, económica-social, física y, 

regional en el proceso de descentralización”.  

Hoy en día predomina el enfoque y principio de la ordenación como política e 

instrumento para lograr el desarrollo sustentable, sin embargo la política territorial debe 

concebirse como el conjunto de políticas públicas y planificaciones con repercusiones 

territoriales, orientada a los usos y funciones que coexistan en un determinado territorio, así 

como la sustentabilidad de los recursos naturales. 

Así mismo, Ceballos, B. (2000:278); se refiere a la ordenación del territorio como “la 

definición y Promoción de una localización de la población, la producción y la infraestructura 

física, que armonice criterios económicos, sociales, ambientales y de seguridad y defensa, en 

función del bienestar de la población”.  
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Es decir equilibrar y sustentar los recursos naturales en función de garantizar un 

equilibrio entre las necesidades de la sociedad y el espacio que ocupa, asumiendo el proceso 

histórico, las condiciones del espacio geográfico, la esperanza de vida del territorio, entre 

otros aspecto importante que permitan armonizar la estadía del hombre en la tierra. 

Este estudio geográfico del espacio venezolano se apoya en las relaciones históricas, 

económicas y sociales, que comprenden el periodo que va desde la época colonial hasta la 

llamada Venezuela petrolera o Venezuela Saudita, atravesando por un proceso de cambios y 

dificultades, en el cual comienza a configurarse, asociadas a la riqueza petrolera, una 

Venezuela que prospera y otra que se mantiene en el atraso, Santaella. R. (1989:33)  define la 

estructura espacial como el producto “…de la interrelación dialéctica  de las formas  

económicas, políticas, ideológicas internas y externas…en una época o período determinado”. 

Tal y como lo plantea Ceballos, B. (1982:51),sobre cómo ha estado estructurado el 

territorio venezolano hasta nuestros días, por lo que separa cada periodo de la estructuración 

del espacio en : “El Espacio de la Venezuela Agraria, Estructura Espacial Seccionada o 

Regionalizada (históricamente abarca la fase  colonial, S. XVIII), El Espacio de la Venezuela 

del Petróleo (desde principios hasta  mediados del S. XX), y El Espacio de la Venezuela 

Petrolera–Estructura Espacial Centralizada (desde mediados del S. XX hasta el presente).  

Esto quiere decir, que se debe iniciar definiendo ciertos rasgos generales que 

caracterizan la vida política, economía, social y la cultural de nuestro país, utilizando con 

mucha frecuencia el nombre de “periodo agropecuario” para designar el tiempo que transcurre 

desde 1830 hasta el momento en que Venezuela comienza a transformarse en un “país 

productor de petróleo”, en las primeras décadas del siglo XX, por lo que se debe asumir un 

hecho económico de gran importancia como eje entorno al cual gira la historia  

contemporánea de Venezuela, haciendo énfasis a las necesidades de la población que se vivió 

en épocas de la Venezuela agraria o el llamado “país campesino” en condiciones muy 

distintas a las que se ha vivido a partir de 1950 hasta nuestros días, con el llamado “país 

petrolero”. 

Tomando en cuenta el proceso de ocupación del territorio venezolano desde la 

llegada de los conquistadores a Venezuela en 1492, y luego de haber atravesado de un país 
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agrario a un país monoproductor de petróleo, es necesario de tomar en cuenta la 

regionalización al cual fue adaptado el espacio venezolano desde 1960 hasta nuestros días, 

explicar cómo fueron sus etapas, y cómo fueron adoptada por la geografía como ciencia de 

estudio del territorio. 

Sin embargo, Para Brewer-Carías e Izquierdo (1977:12-13. Citado en Sanabria, C. 

(2010:17)) la regionalizaciónha sido una estrategia de modernización societal, concebida 

comouna política para: 

Acelerar el desarrollo integral y armónico, mediante la ordenaciónregional de 
las actividades de la Administración Pública en sus tres niveles: nacionales, 
estadales y municipales. Además, buscaestablecer la participación de los 
Estados y Municipalidades enel proceso de desarrollo nacional, lograr una 
mayor eficacia delas acciones nacionales a nivel regional promoviendo 
ladescentralización y atenuando los inconvenientes del caráctercentralista del 
Estado en Venezuela. 

Igualmente, sostienen estos autores que, el aludido decreto deregionalización 
administrativa se dictó sin que se tuviera clarocuáles eran los objetivos que se 
buscaban con el proceso, sobretodo desde el punto de vista administrativo. 

El proceso de regionalización en Venezuela ha estado marcado por un estado 

centralizado, cuya política fue la misma definición de regiones; este enfoque regionalista data 

desde  el gobierno de Marcos Pérez Jiménez (1958) hasta el gobierno de Rafael Caldera 

(1970), y que resurge en (1999) con la llega del expresidente Chávez, dicha reorganización de 

la regiones venezolanas fue impuesta en la CBRV (1999), para más tarde ser abordada dentro 

de los planes de ordenamiento territorial. 

Sin embargo esta estructura regionalizada seccionada tuvo su asentamiento legal para 

los años de 1968, tal y como lo expresanBrewer e Izquierdo, (1977. Citado en Sanabria, C. 

(2010:19)): 

En 1968, bajo la administración de Rafael Caldera, se dicta elDecreto Nº 72, 
sobre Regionalización Administrativa, en el que se creabaun nivel intermedio 
entre los poderes nacionales y las entidadesfederales, formado por las regiones 
administrativas. Estas regiones,cuyo número se fijó originalmente en ocho, y 
que después seaumentarían a nueve, englobaban varios estados, excepto en el 
caso dela región zuliana, donde coincidía un estado con una región. 
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La necesidad de crear nuevas regiones se hicieron con el objetivo de mejorar la 

distribución del presupuesto otorgado por el Ejecutivo Nacional, mejorarla distribución 

geográfica y poblacional, así mismo, coordinar con los estados y municipios el procesode 

planificación del desarrollo. Enel siguiente cuadro se aprecia el avance de la política de 

regionalización,el objetivo primordial y  el modelo de desarrollo de cada una de ellas, en los 

cuales surgieron sistemas administrativos que llevaron al país a una descentralización, a través 

de sus administraciones territoriales requiriendo al mismo tiempo de disponibilidad de 

recursos y de la acción fiscalizadora intergubernamental para lograr la asignación y 

distribución eficiente y equitativa de las competencias y recursos de las mismas. 

Durante el los gobierno de Rafael Caldera, el proceso de  planificación del desarrollo 

y ordenacióndel territorio pasó por una etapa exitosa con la definición de Regionescon fines de 

impulsar el desarrollo de las regiones más atrasadas o deprimidas mediante el instrumento de 

la planificación, respaldadas por grandes institucionales fuertes como fueron las 

Corporaciones Regionales de Desarrollo, que en épocas de 1969 recibe el nombre de 

“Administración para el Desarrollo”, dicho nombreconcibe al Estado como un ente 

fundamental para promover el desarrollo económico y social por medio de la planificación. 

A este proceso se le introdujo estrategias coherentes, una de ellas era eliminar el 

modelo de centralización, el cual no se logró debido a la deficiente administración de las 

misma, dando así un fortalecimiento al dicho modelo y dejando muy lejos aquella propuesta 

de descentralizar al país, sin embargo se le atribuye un reconocimiento positivo a la cierta 

capacidad para asumir de manera exitosa los planes de desarrollo sobre la realidad 

sociopolíticay la implementación de regiones que permitirían superar las crisis de desempleo y 

pobreza por la cual se atravesaba. 

No menos importante dentro de este gobierno los Municipios, se les concibió como 

un nivel de pura ejecución de programas nacionales y regionales, pero al mismo tiempo de 

auto-gestión de los programas puramente locales, por lo que desde este gobierno se le 

garantizo autonomía,  así mismo se les derogovarias formas de gobierno que atiendan al 

principio de la diversidad local, asegurando un mayor grado de eficiencia y una mayor 

participación ciudadana. 
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A partir de 1980 sumerge una nueva modificación en las regiones dándole así un 

nuevo impulsoal proceso de regionalización, no tuvo mucha eficacia ya que seguía bajo un 

modelo centralizado, sin embargo el modelo se fue agotando hasta las iniciativas de la 

Comisión de Reforma de la Administración Pública (COPRE), recuperando los criterios 

socioculturales que dejan a un la política de Estado e impulsa a las Regiones.  

En consecuencia, la regionalización se inicia con la idea de crear siete u ocho 

regiones sin eliminar la división político territorial del país que contribuiría a estimular 

ladescentralización por el establecimiento de mecanismos de desconcentracióny de 

transferencia de funciones del Poder Nacional hacia las regiones. Es decir pasar de un modelo 

o estructura centralizado-polarizado-híperconcentrado a una nueva estructura política 

descentralizada y desconcentrada con visión a la descentralización y recuperación de áreas 

deprimida tanto en población como en materia económica, visión por la que se han 

caracterizado los gobiernos de Rafael Caderal. 

Pese al inadecuado proceso de ocupación territorial y a la necesidad de introducir 

cambios en la formulación de políticas y estrategias orientadas al logro de objetivos y metas 

específicas de desarrollo territorial, el proceso de descentralización en Venezuela a tomado un 

rumbo positivo a través de la COPRE y el impulso de las tres leyes fundamentales creadas 

para el momento como son La Ley de Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado, la 

Ley Orgánica de Régimen Municipal y la Ley del Fondo Intergubernamental para la 

Descentralización, sin embargo para 1999 se propones un objetivo final de desarrollo más 

equilibrado para el territorio, generando, en unos casos, potenciando en otros, una dinámica en 

la población favorable a las áreas de desconcentración. 
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AVANCES DE LA POLÍTICA DE REGIONALIZACIÓN EN VENEZUELA DESDE 
1960 HASTA LA ACTUALIDAD. 

PERIODO REGIÓN OBEJTIVO MODELO DE 
DESARROLLO 

1960 Corporación de Guayana 
(CVG) 

Impulsar los recursos agua, suelo y vegetación, a 
través de las potencialidades energéticas, 
hidroeléctricas, minerales (hierro, oro, bauxita, el 
aluminio, cobre, etc.), el proyecto industrial 
diseñado para futuro, así como la ubicación 
astronómica de la zona y su enriquecimiento de 
especie vegetal y animal.  

 
Planificación 
Económica 
Administrativa   

1964 CORPOANDES 

Impulsar el potencial agrícola de los suelos 
andinos (Táchira, Mérida y Trujillo), así como 
permitir estudiar, promover, elaborar, supervisar, 
coordinar, financiar y ejecutar programas y 
proyectos e iniciativas, de la más diversa índole 
(económica, social, pública, privada y mixta) y 
constituir empresas encaminadas al desarrollo de 
la Región. 

 
Planificación 
Económica 
Administrativa   

1964 
Fundación para el 
Desarrollode la Región 
Nor-Occidental(FUDECO) 

Aprovechar al máximo los estados Lara, Falcón y 
Yaracuy. 

 
Planificación 
Económica 
Administrativa   

1969 
Corporación de Desarrollo 
delEstado 
Zulia(CORPOZULIA) 

Aprovechar el potencial hídrico del lago de 
Maracaibo, los yacimientos petrolíferos y las 
actividades pesqueras.  

Planificación 
Económica 
Administrativa   

1969 

La Corporación de 
Desarrollode la Región 
Nor-
Oriental(NORORIENTE) 

Establece como finalidad un esfuerzo de 
reordenamiento del territorio nacional mediante 
la política administrativa de ocupar el territorio 
venezolano. 

 
Planificación 
Económica 
Administrativa   

1971 

Corporación de Desarrollo 
dela Región Centro 
Occidental 
(CORPOCCIDENTE) 

Promover el desarrollo de la Región, 
fundamentalmente referido a la elaboración de 
estudios básicos sobre el potencial productivo, 
formulación y evaluación de proyectos de 
inversión y promoción de proyectos de desarrollo 
económico. 

 
Planificación 
Ambiental 

1975 

Regiones: Zulia, Andes, 
Centro-occidental,Llanos 
centrales, Insular, 
Centro norte costera, 
Nororiental, Guayana y Sur 

Implementar rutas de acceso que permitan 
facilitar el transporte y potenciar el comercio 
interior. 

 
Planificación 
Ambiental 

1980 

Corporación de 
DesarrolloCentral 
(CORPOCENTRO) 
Corporación de Desarrollo 
dela Región de Los Llanos 
(CORPOLLANOS). 

Mejorar y mantener la calidad de vida y bienestar 
de los habitantes de la Región Central, mediante 
la planificación, promoción y coordinación de un 
desarrollo armónico y sustentable. 

 
Planificación  y 
Ordenación del 
Territorio 

1980 Regiones-Estados Nace un nuevo impulso a la regionalización, la 
COPRE da piso a losestados y no a las regiones.  

Planificación  y 
Ordenación del 
Territorio 

1980 

Región Central 
Región los Llanos 
Región Centro-occidental 
Región Zuliana 
Región Los Andes 
Región Nor-Oriental 
Región Guayana 

 
Se inició el proceso de descentralización, que 
constituyo un importante avance en la 
modernización del país. 
Desde 1980 existen 10 Regiones. Decreto N° 
478. GO 
N° 2545E de 14/01/1980. 

 
Planificación  y 
Ordenación del 
Territorio 
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Región Insular 
Cuadro 1. Fuente: Brewer-Carias, Izquierdo (1977), Sanabria soledad (2010). Elaboración Propia, 
(2014) 

Esta estructura regionalizada tiene como objetivo permitir el desarrollo económico-

social y urbano de cada localidad, por lo que fue necesario establecer regiones económicas que 

se integraban dentro del sistema nacional de planificación  por decretos y la creación de 

corporaciones, que más tarde estas regiones “económicas” trajeron grandes consecuencias en 

cuanto a la distribución de la población, el mal uso de los recursos agua, suelo y vegetación, 

así como la saturación del espacio geográfico. 

La regionalización en Venezuela busca las orientaciones de planes nacionales, la  

creación de corporaciones encargadas de promover todo lorelativo al desarrollo 

socioeconómico regional, sin embargo los problemas ocasionados por la regionalización se 

deben al mal gasto de los recursos administrativos, al control estatal, la distribución 

irracionalidad del presupuesto, así como la polarización urbana, en especial en áreas 

metropolitana. 

Por ello, hoy en día existe la preponderancia de regiones urbanizadas con mayor 

grado de crecimiento relativo, que han predominado sobre las regiones deprimidas, esto lleva 

a un desequilibrado patrón de ocupación territorial, así comouna desigual distribución de la 

riqueza y una irracional utilización de los recursos geográficos que están impidiendo la 

complementariedad y la integridad intrarregional del país. 

Debido a esta desigual distribución y deficiente administración dentro de la 

regionalización,  se encuentra la finalidad de los planes de ordenamiento territorial en 

Venezuela, se hicieron para formular propuesta sobre el uso óptimo de la tierra y localización 

adecuada de la infraestructura, equivalente a las políticas de uso y ocupación del territorio, 

estableciendo un marco de normas que permitan llevar a cabo los instrumentos para su 

ejecución. 

Para Méndez, E. (1999:283), La idea general de la planificación pública del 

desarrollo se: 
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Cimienta en la posibilidad de pensar y crear el futuro a partir del conocimiento y 
valoración del presente y de su articulación al pasado. La planificación puede 
entenderse, entonces, como un proceso de gestión pública para controlar y dirigir 
los sistemas sociales contemporáneos, articulado a ciertos instrumentos: el plan de 
desarrollo, la organización institucional y el marco legal. 

La planificación del desarrollo territorial en Venezuela debe estar asociada a la 

globalidad nacional, tomando en cuenta las líneas matrices económicas y sociales que han 

prevalecido en el territorio, las cuales son los factores determinantes, dentro de una matriz 

condicionante que sería el espacio territorial, donde debe predominar un equilibrio de relación 

entre los recursos naturales y el hombre. 

Este modelo capitalista adoptado por el país durante estos últimos años ha generado 

un proceso de ocupación territorial con marcada tendencia hacia la concentración polarizada 

de la población y de sus actividades productivas, en un reducido número de núcleos urbanos. 

Esta desequilibrada ocupación del territorio nacional le ha restado dinamismo a los espacios 

rurales y dispersos creando graves problemas sociales y socio-ambientales en sus principales 

ciudades. 

Dentro de este enfoque regional, se crearon una serie de políticas públicas  

sectoriales, tales como el ámbito urbano-regional, la desestimulación del crecimiento del área 

metropolitana de Caracas y zonas adyacentes, la modificación de la distribución de 

lapoblación. Asi mismo la promoción y consolidación de centros regionales(Maracaibo, 

Barquisimeto, Barcelona-Puerto La Cruz y Ciudad Guayana)y de ciudades intermedias 

(Maturín, El Tigre, San José de Guanipa, Vallade la Pascua, Calabozo y Barinas), al mismo 

tiempo se mejoraron otros ámbitos regionales del país. 

Sim embargo, la visión de esta estructura estuvo marcada por las necesidades 

económicas y administrativas, así como por la ambición del hombre en el poder y control del 

espacio como medio, es decir como recursos económico que satisfacerla sus necesidades a 

futuro. Al contrario de esta visión, se encuentra un enfoque máshumanista, ontológico y 

coherente de principios, objetivos, estrategias y planes de ordenamiento, que comprenden y 

aborden las problemáticas de la sociedad, desde sus matrices económicas, políticas, sociales, 

ambientales,geográficas, ecológicas y culturales. 
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La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) de 1999,en su 

artículo 128º, establece que “la ordenación del territorio es unapolítica de Estado transversal, 

para el desarrollo sustentable, que incluyela información, la consulta y la participación”. 

Desde el punto de vista geográfico,  el desarrollo desigual se expresa a través de los 

desequilibrios espaciales, el espacio venezolano se ha organizado respondiendo a los intereses 

de las inversiones extranjeras bajo las exigencias del capitalismo mundial.  

Tal y como lo expresa el Ministerio de Planificación y Desarrollo, (2012. Documento 

en Línea) el espacio urbano: 

Es reflejo de las contradicciones existentes en la sociedad las cuales se expresan 
en su organización y en los desequilibrios económicos y sociales de acuerdo a las 
condiciones históricas, un ejemplo de ellos es Catia, ubicada al oeste  de la ciudad 
de Caracas,  se caracteriza por ser el de mayor extensión y  densidad de población, 
en su mayoría de bajos recursos económicos, el cual responde a un proceso 
histórico como parte de un todo mayor Caracas-Centro-Norte-Venezuela, donde 
se evidencian las características propias de los espacios urbanos subdesarrollados 
y dependiente”. 

De tal manera, que surge la necesidad de una descentralización moderna, sin 

embargo el centralismo y la homogenización de la cultura fueron elementos importantes del 

desarrollo de varios países de América Latina, desde que lograron su independencia de 

España, más sin embargo no se había concebido propuestas descentralizadoras o que 

reconocieran y alimentaran la legitimidad de elementos heterogéneos de la cultura y la vida 

nacional. 

Esta concentración de los espacio que radica a través de los modelos económicos 

existentes, nos llevan a la estructuración del crecimiento y conformación de megaciudades 

(más de diez millones de habitantes) es un fenómeno que se ha acelerado, en especial en los 

países en vías de desarrollo, como parte de intensos procesos de urbanización y migración 

rural-urbana.  

La concentración de la población, sobre todo por la centralización espacial de las 

inversiones, tiene inevitables consecuencias sociales, económicas y culturales; en particular, 

el incremento del crimen y la delincuencia, el colapso en los servicios públicos y problemas 
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mucho más agudos, las megaciudades tienen que afrontar determinados desafíos para alcanzar 

un desarrollo urbano sostenible, lo cual implica una mejor gestión en cinco sectores críticos 

de infraestructura (transporte, electricidad, agua y aguas residuales, salud, y protección y 

seguridad), de forma que mejoren su capacidad para balancear la competitividad con la 

calidad de vida y la sostenibilidad ambiental. 

Para Méndez, E. (1999:284), expresa que: 

La base conceptual de esta modalidad de planificación, debe quedar claro que el 
objeto de análisis e intervención del proceso de ordenación del territorio es la 
estructura y dinámica de las relaciones sociedad-naturaleza (de carácter socio-
territorial), con la finalidad de promover y regular la dinámica de la ocupación, 
uso y adecuación del territorio, lo que obviamente comprende sus recursos 
naturales y cualidades del medio biogeofísico. 

Lo que significa, que la ordenación comprende tres aspectos importantes, es decir, 

una actividad económica que este en armonía con el medio físico-natural, un territorio donde 

se localicen las actividades económicas y una oferta del territorio donde se armonicen las 

demandas socio económicas. 

Para Méndez Vergara ((1992), citando en Méndez, E. 1999:284-285), la 

ordenacióndel territorio: 

Es un proceso planificado y una política del Estado, que se plantea el análisis de la 
estructura y dinámica socio-territorial con el objeto de regular, promover, 
organizar y administrar de manera adecuada y racional la ocupación y uso del 
territorio, la localización de las actividades económicas, el equipamiento territorial 
y la organización de la red de centros poblados, a fin de potenciar las condiciones 
y cualidades de la oferta territorial y, de esa manera, contribuir a los objetivos del 
bienestar social de la población, lograr el uso armonioso del territorio y el manejo 
adecuado de los recursos naturales. Ello exige la propuesta de acciones de 
intervención que puedan ser llevadas a efecto por los órganos del Poder Público 
con el apoyo de las comunidades. 

En este sentido, en cuanto a los planes territoriales, cabe destacar, la participación del 

Ministerio de obras Públicas en Ciudad Ojeda (1937). Donde se observa el momento en que 

se pasa de una transformación rural a un urbanismo acentuado, esto es un ejemplo de las 

instituciones que llevaron a cabo la planificación territorial, sin el sustento de una normativa 

jurídico-administrativa positivista dirigida a regular la actividad planificadora. 
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Hoy en día se replantean las opciones del desarrollo, enfatizando la necesidad de 

promover nuevas formas de manejo de los recursos naturales, que permitan su uso y 

explotación, su conservación y una rentabilidad económica que responda a las exigencias de 

las economías de mercado, en el marco de las nuevas integraciones que plantean los procesos 

de Globalización de la Economía Mundial. 

La ordenación del territorio, como proceso planificado y política del Estado 

venezolano, es consustancial con el proceso de planificación del desarrollo económico y 

social. “Tiene su razón de ser en la optimización de la estructura socio-territorial, de manera 

que se puedan crear condiciones favorables a la recepción del gasto público y de la inversión 

privada, intentando armonizar y compatibilizar la ocupación y uso del territorio, la 

localización de actividades productivas, las exigencias del desarrollo económico y social, con 

el manejo de los recursos naturales”. Méndez, E. (1999:283). 

Sin embargo Venezuela se sigue caracterizando por la presencia de un Estado cuya 

capacidad para administrar los recursos de la explotación petrolera, determina en gran medida 

lo que ocurre internamente en el país. La dependencia del petróleo permanece como un rasgo 

estructural que ha determinado la orientación de la economía nacional, por lo que no se le ha 

dado cavidad al empoderamiento y participación de comunidades que presenten ciertos rasgos 

morfológicos, económicos, históricos y culturales.De esta manera se plantea un ordenamiento 

territorial bajo los lineamientos de la sustentabilidad del espacio, tal y como lo expresa 

Méndez Vergara (1999:285), dentro de la planificación ambiental, comopolítica para el 

desarrollo sustentable, donde dice: 

Es un proceso que parte de la noción de comprometer a la sociedad con 
la comprensión de que sus posibilidades de trascender exigen tener como centro la 
armonía con el patrimonio natural y el respeto al entorno vital, por cuanto se 
encuentra indisolublemente articulada a las condiciones y cualidades del medio 
geobiofísico y a las estructuras ecológicas existentes, máxime cuando la base de 
sustentación ecológica y los recursos naturales configuran parte sustantiva de la 
oferta territorial donde se sustentan todas las sociedades humanas. 

Es importante que se tenga presente cada uno de los objetivos y lineamientos tanto en 

la  conservación, defensa, aprovechamiento y mejoramiento del medio ambiente, en función 
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de responder a las necesidades actuales de la sociedad y crear las bases de satisfacción de las 

necesidades de las futuras generaciones. 

Como puede apreciarse, el Ordenamiento Territorial no sólo exige un inventario de 

recursos como fundamento para establecer las orientaciones de la distribución espacial 

deldesarrollo, sino que requiere de un Inventario de Conflictos como contexto 

indispensablepara relativizar objetivamente el valor y la función social, económica y ecológica 

de esoque actualmente se ha dado en llamar Ambiente. 

Dentro de este contexto, el Ordenamiento Territorial más que un instrumento de 

planificación como se le ha venido considerando, es una estrategia política para orientar la 

distribución espacial el desarrollo. Por tanto, necesariamente debe plantearse dentro del marco 

de un enfoque holístico y sistémico, que permita trascender la naturaleza específica de los 

conflictos que genera el crecimiento urbano-industrial, para replantearlos en el contexto global 

de los sistemas urbano, rurales, locales, regionales y nacionales. 

En consecuencia, los propósitos que animan el proceso de ordenación del territorio 

son la eficiencia territorial en el gasto y en lainversión, la localización adecuada de las 

actividades productivas en razón de usos recomendables del territorio y la equidad social 

articulada a un proceso de distribución espacial del equipamiento de infraestructuras y 

servicios, a través de la promoción de una oferta de capital social fijo capaz de estimular 

actividades productivas  claves y de mejorar el equipamiento de servicios en las 

comunidades.Méndez, E. (1999:283-284). 

Al mismo tiempo el manejo de los recursos naturales se concibe como una dimensión 

de lo territorial en cuanto a que poseen valor de uso y de cambio, para la producción de bienes 

que se desplazan entre las tendencias del mercado y la zonificación de los usos del territorio. 

Esta nueva era de geopolítica, nos lleva a estudiar el espacio persiguiendo el logro 

del equilibrio en su respectiva área, de forma tal que todo el conjunto plantea la búsqueda de 

la estabilidad sistémica y el paso a una situación de equilibrio dinámico.Sólo sobre el nuevo 

marco institucional, jurídico, político y económico, se plantea adelantar los planes de 

reordenamiento del país. El viejo orden impuesto por el poder constituido, está atrapado 
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dentro de una trama de intereses que seccionan la voluntad política y hace inviable cualquier 

esfuerzo de cambio que pueda intentarse. Se hace por tanto impostergable e imprescindible 

esta sustitución y la necesidad de proponer un nuevo ordenamiento territorial. Ver cuadro 

N°2. 
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CONTEXTO HISTÓRICO DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DESDE 1994 HASTA LA 
ACTUALIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 2.Fuente: Plan Nacional para la ordenación del territorio. (Decreto n° 2945. 1998). Elaboración propia, (2014) 
 

 

 
PERIODO 

PLANES DE 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

 
ENFOQUE 

 
PLANIFICACIÓN 

 
CONTEXTO 

 
 
 

Rafael 
Caldera 

(1994-1999) 
 

 
 
 

“CONQUISTA 
DEL SUR” 

 
 
 

Desarrollo 
Macro-

Económico 

 
 
 

Económica, 
Ambiental, 
Regional y 

Urbana. 

 
Promulgación, decretos, leyes y planes de la Nación, que 
requieren un marco espacial de referencia en el que se 
concreten sus actividades económicas, a través de 
conservación del ambiente y la distribución en materia de 
ordenamiento territorial como sustento del desarrollo 
económico y social. 
 
Reafirmando el compromiso del Estado en esta materia de 
geopolítica, asignándole como objetivos el apoyo a la 
transformación competitiva del país, la racionalización de la 
expansión de la frontera de ocupación, la ordenación 
urbanística y la equidad social y el aprovechamiento de la 
ubicación astronómica y geográfica de Venezuela.  

 
 
 

Hugo 
Chávez  

(1999-2013) 

 
 
 

“SIMON 
BOLÍVAR” 

 
 
 

Desarrollo 
Social y 

Ambiental 
(De lo 

micro a lo 
macro). 

 
 
 

Social, 
Ambiental y de 

Ordenación 
Territorial. 

 
La ordenación del territorio responde a una visión geopolítica 
de la estructura territorial y de los espacios geográficos, 
conforme a un modelo y a una estrategia de desarrollo, el cual 
define como un desarrollo sustentable, endógeno y 
participativo, orientado a considerar el territorio como 
elemento fundamental para articular un modelo de desarrollo 
sostenible, a través de la estrategia de descentralización y 
desconcentración territorial. 
 
Asi mismo, promueve la estabilidad social y el desarrollo 
sostenible, bajo los  Ejes de desconcentración: Occidental, 
Orinoco-Apure y Oriental. 
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La dinámica de la economía venezolana ha estado decisivamente vinculada al 

excedente generado por escasos productos de exportación, habiendo se pasado de la 

monoproducción agroexportadora a la monoproducción petroexportadora, lo que ha generado 

una gran desigualdad en el territorio venezolano, durante el gobiernode Isaías Medina Angarita 

(1941-1945), se realizaron un conjunto de intentosdirigidos a superar estas desigualdades 

socio-territoriales, en su mayoría bajo las orientaciones del desarrollo económico signado por 

el controlgubernamental tanto de la “riqueza” petrolera como del hierro y el 

aluminio,convirtieron al gobierno nacional en empresario. 

De tal manera que surge la necesidad de estudiar dos visiones de ordenación del 

territorio, una que se alimenta de las riquezas producidas de un espacio determinado, es decir 

de administrar, controlar y ocupar dicho espacio según sean las necesidades económicas que se 

requieran. Por otra parte se tiene una visión más humana, que sirva para concientizar a la 

sociedad, es decir que el más pequeño caserío debe ser concebido y replanteado como ciudad 

en los términos culturales y sociales que se han descrito anteriormente, así mismo la ocupación 

del territorio nacional debe ser equilibrada y democrática, donde no debe haber ciudades ni 

pueblos de segunda categoría, ni regiones deprimidas, esta visión humanista busca integrar al 

hombre dentro del espacio que habita, para garantizar la sustentabilidad del espacio para 

generaciones futuras. 

Sin embargo en esta última década, se ha implementado un nuevo modelo de 

ordenación, con una visión más humana de conciencia ambiental en el intento de superar la 

situación de espacios o áreas deprimida, en aspectos económicos y social debido a la poca 

población que allí se encuentra, sobre todo en el interior del país, bajo los fines de un 

desarrollo sostenible y endógeno, cuya función esconsideradas las diversas oportunidades de 

reestructuración del capital humano, físico y ambiental, representando una rentabilidad 

económica para la sociedad, la cual puede perdurar en el tiempo e impactar microeconómica y 

macroeconómicamente a la sociedad, por ello, se enfatiza en el siguiente cuadro las visiones u 

orientaciones que ha tenido la ordenación del territorio venezolano.   
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VISIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO VENEZOLANO 

 

AÑO TERRITORIO ESPACIO GESTIÓN  

1994-1990 

Desarrollo Macro-
económico, administrado y 
controlado por entes 
gubernamentales. 

Crecimiento económico, saturación 
del medio físico, explotación de las 
potencialidades de los recursos 
naturales. 

Recursos disponibles, 
implementación de los Planes 
de Ordenamiento. 

 

1990-
Actualidad 

Organización y Ocupación 
del Territorio, garantizando 
la calidad de vida con 
limitación en lo ecológico y 
cultural. 

Socio-económicas de integración 
local, regional y nacional. 

Materia: sostenible-endógeno. 

Implantación de un modelo de 
organización espacial, a partir 
del cual se definen los roles, 
formas y mecanismos de 
integración de los espacios 
locales y regionales. 

Cuadro 3.Fuentes: Elaboración propia,  (2014). 

 
El proceso de ordenación del territorio está regulado en Venezuelapor un conjunto de 

leyes y procedimientos legales de carácter orgánico que, incluso, representan unalimitación 

legal a las actuaciones sobre la propiedad privada, al libre juegode las fuerzas del mercado y a 

la afectación de recursos naturales, aspectosque no entran en consideración en la planificación 

regional del desarrollo. 

Si se analizan los alcances del proceso en Venezuela pareciera que la ordenación del 

territorio ha sido más relevante,en cuanto se refiere al usos del territorio, a la localización de 

actividades económicas e infraestructura, a la ocupación y distribución de los presupuesto en 

materia de regionalización, es decir desde el control estatal, llevando de una u otra manera a 

una concentración de las actividades productivas del país. 

Por ello,surge la necesidad, de orientar esa visión de poder adquisitivo sobre los 

recursos naturales del país, a una visión más humana-ambiental, es decir, evita en relación con 

los efectos que provoca la misma localización de actividades económicas y sociales, la 

explotación económica sobre los espacios ecológicos que deben ser orientado bajo la misión y 

visión del desarrollo sustentable, sostenible y endógeno. (Ver cuadro N°4). 
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A tales efectos, es necesario considerar que la formulación de un Plan de 

Ordenamiento debe partir de las valoraciones del Territorio, es decir vincular lo ecológico-

ambiental, socio-cultural, económica y la geopolítica territorial, para obtener resultados 

positivos que permitan la defensa, conservación y mejoramiento del espacio ocupado por la 

sociedad. De tal manera que estas valoraciones regirán el proceso de ordenación del territorio 

en concordancia con la estrategia de desarrollo económico y social a largo plazo de la Nación. 

A tales efectos, es necesario considerar que la formulación de un Plan de 

Ordenamiento debe partir de las valoraciones del Territorio, es decir vincular lo ecológico-

ambiental, socio-cultural, económica y la geopolítica territorial, para obtener resultados 

positivos que permitan la defensa, conservación y mejoramiento del espacio ocupado por la 

sociedad. De tal manera que estas valoraciones regirán el proceso de ordenación del territorio 

en concordancia con la estrategia de desarrollo económico y social a largo plazo de la Nación. 
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 ESTADO DEL ARTE DE LA ORDENACIÓN TERRITORIAL. 

 

VISIÓN  TEÓRICOS  ENFOQUE CARACTERÍSTICAS OBSERVACIONES  

 
Administrativa 
 

Bruen 
Carias (1997) 
 
Andrés Rojas 
S. (2001). 
 
 

Espacio-Control  
 
Administración de los 
recursos 
 
Positivista basado en la 
realidad económica. 

Controlar, administrar, 
invertir,es decir aprovechar 
la ubicación de Venezuela 
para su desarrollo 
internacional 

Expresa 
contradicciones en la 
sociedad, en su 
organización y 
equilibrio 
económicos y 
sociales de acuerdo a 
las condiciones 
históricas dadas en el 
territorio. 

 
 
 
 
 
Humana- 
Ambiental 

Guevara José 
Manuel 
(1998) 
 
Méndez  
Elías 
(1999) 
 
Ceballos 
Beatriz 
(2000) 
 
Sanabria 
Coromoto 
(2010) 
 
Prof. María 
Gabriela  
Camargo 
Mora (2007). 
 
Sandra 
Ornés(2008).  
 
Rodríguez 
Zerpa, 
Armando 
(2009). 
 
Rosa M. 
Estaba (1999)  
 
María 
Andreina 
Salas 
Bourgoin(201
1).  
 

 
Hombre-Espacio 
 
 
Socio-cultural  
 
Económico-Ambiental 
 
 
Ordenación del Territorio-
Materia Ambiental. 
 
 
Concepto de ecodesarrollo. 
 
La Reciente Modificación 
A La Ley Orgánica De 
Descentralización, 
Delimitación Y 
Transferencia De 
Competencias Del Sector 
Público: Efectos Sobre El 
Proceso Descentralizador 
Y El Desarrollo Local 
Venezolano, ULA. 

 
Se cimienta en la 
posibilidad de pensar, 
crear, dirigir, desarrollar 
los problemas urbanos, 
sustentar y promover la 
infraestructura,impulsa el 
desarrollo sustentable de 
los espacios productivos, 
consolidar los espacios 
para la conservación del 
agua y la 
biodiversidadarticulado al 
plan de desarrollo, la 
organización institucional y 
el marco legal. 
 
Objetivos basados en la 
calidad de vida, el manejo 
de recursos naturales yla 
preservación del ambiente. 
 
 
Análisis 
CríticoInstituciones 
creadas. 
 
Comparación entre planes 
de ordenamiento territorial.  
 
 
 
 

 
Asociar la 
panificación del 
desarrollo territorial a 
la globalidad 
nacional, tomando en 
cuenta líneas 
matrices económicas 
y sociales hacia una 
endogeneidad, es 
decir, a las 
necesidades de la 
población en materia 
de relación hombre-
espacio. 
 
 
 

 
Cuadro  4.Fuentes: Guevara-José (1998), Brewer-Carias, Izquierdo (1977); Méndez- Elías (1999); 

Ceballos-Beatriz (2000) y Sanabria Coromoto (2010). Elaboración propia, (2014). 



 
 

43 
 

 

En este mismo contexto, estas valoraciones dirijan en buen camino los Recursos 

Naturales y los Recursos Humanos, para que se permita explicar la dinámica espacial del 

desarrollo en su diversas expresiones rurales y urbanas, por lo que se trata de comprender e 

interpretar la Organización del Espacio Geográfico, en cuanto a sus elementos histórico-

culturales, socio-económicos y geopolíticos que definen el espacio en sus componentes locales, 

regionales, nacionales y transnacionales, dentro de un modelo de organización espacial donde 

se definen las opciones políticas del Desarrollo y las alternativas socio-económicas de 

integración local, regional y nacional.La Ley Orgánica de Ordenación Territorial, estima que la 

ordenación del territorio incluye la definición de los mejores usos de los espacios de acuerdo a 

sus capacidades, el establecimiento de criterios prospectivos y de los principios que orienten 

los procesos de urbanización, industrialización, desconcentración económica y de 

asentamientos humanos. (Citado en Sanabria, C. (2010:30)). 

Por último, se tiene que la Gestión del Territorio implica la toma de decisiones para el 

manejo de los recursos disponibles y la implementación de los Planes de Ordenamiento como 

pauta para orientar el desarrollo, al mismo tiempo implica la definición de un modelo de 

organización espacial, a partir del cual se definen los roles, formas y mecanismos de 

integración de los espacios locales y regionales.Desde una posición teórica y según los autores 

citados el ámbitos más adecuados para la planificación del desarrollo sonlos Estados y los 

Municipios, ya que desde una visión geopolítica la planificación territorial debe concebirse en 

la ordenación y estructuración de las partes al todo, es decir desde lo micro del espacio 

geográfico hasta lo macro, incluyendo el territorio insular y la territorio de Guyana, pese a los 

problemas políticos que presenta. La dificultad del avance en materia de descentralización y 

comunalización en Venezuela no se ha logrado a cabalidad debido a los diferentes procesos en 

cuanto a los modelos ideológicos implantando en las últimas décadas y así como a la 

administración y seguimiento del mismo, por lo que impide la aplicación de criterios racionales 

científicos y técnicos eficaces para una gestión adecuada sobre la planificación territorial,  ya 

sea a través de los diferentes enfoques aplicados como son el Enfoque Administrativo impuesto 

en un principio al inicio del proceso de regionalización hasta el Enfoque Ambiental 
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implementado en los últimos años, dando como resultado una armonía entre hombre y espacio 

geográfico que ocupa. 

CAPITULO II 
 
 

MARCO JURÍDICO–INSTITUCIONAL DE LOS PLANES DE LA NACIÓN DE 

VENEZUELA EN MATERIA DE GEOPOLÍTICA Y LA ORDENACIÓN 

TERRITORIAL. (1994-2013). 

 

Ordenación Territorial y Política de Estado. 

La idea de la planificación del territorio es una política compleja de escasa 

implantación en materia, ambiental, social y económica, debe estar sustentada dentro de las 

instituciones legales a través de una entidad normativa, tal y como propone Méndez Vergara, 

(1977. Documento en línea.),“La planificación puede entenderse entonces como, un proceso de 

gestión pública para controlar y dirigir los sistemas sociales contemporáneos, articulado a 

ciertos instrumentos: el plan de desarrollo, la organización institucional y el marco legal”. 

Por ello, es necesario que se trabaje desde una perspectiva global de ordenación 

territorial, donde se faciliten las herramientas de evaluación sobre los proyectos especifico de 

desarrollo, desde la localización del espacio, la ubicación espacial de la población, la 

utilización óptima de los recursos humanos y sobre todo el mayor aprovechamiento de las 

potencialidades del suelo venezolano. 

Es necesario, entonces, estudiar a través del proceso de regionalización,  ¿Cómo se ha 

venido trabajando la planificación territorial en Venezuela?, ¿Desde qué visiones o modelos 

político se han ejecutado?, ¿Cuáles han sido los proyectos, programas, convenios instituciones 

u organismos legales, que sustentan esta planificación?, que de alguna u otra manera se han 

encargado de llevar a cabo la ocupación, desarrollo y aprovechamientos de los suelo del 

territorio venezolano, los cuales han sido ejecutados por una organización, localizada dentro la 

planificación pública de estado. 
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La temática de ordenamiento territorial no ha sido muy difundida ni conocida por los 

venezolanos,  por lo que resulta necesario realizar un estudio de la historia de las leyes e 

institucionalidades que a través de los años han sido creadas para la acción y atención de este 

particular.  

En el período 1968-1973 se regionalizó el país y se hicieron planes e instituciones 

regionales con el objetivo de lograr una mejor ordenación territorial. Este proceso se fue 

posteriormente haciendo cada vez más ineficiente, hasta prácticamente desaparecer. Sin 

embargo, dejó un legado de estudios y personal capacitado que podrá facilitar la reintroducción 

de la planificación territorial en el país, permitiendo la corrección de aquellos errores 

originales que incidieron en su declinación. El proceso de creación de las políticas de 

desarrollo regional en Venezuela que dieron paso a la llegada de las políticas de ordenamiento 

territorial puede apreciarse de la siguiente manera de acuerdo a su evolución histórica: 

 

 

 

 

Fuente: (Massiris, 2002. Sanabria, 2010.). Elaboración, Propia. 

 

El proceso de ordenación del territorio está regulado en Venezuela por un conjunto de 

leyes de carácter orgánico que, incluso, representan una limitación legal a las actuaciones sobre 

la propiedad privada, al libre juego de las fuerzas del mercado y a la afectación de recursos 

naturales, aspectos que no entran en consideración en la planificación regional del desarrollo. 

Se destacan, en este sentido, la planificación regional, el urbanismo, la planificación económica 

y la ambiental, las cuales evolucionaron paulatinamente hacia la ordenación del territorio. 

(Sanabria, 2010). 

 

En este orden de ideas podría decirse que en la época de 1940 comenzó en Venezuela  

la necesidad de una planificación regional para atender las diferentes necesidades de los grupos 

humanos que hasta los momentos se concentraban en diversas zonas del país sin un orden 

especifico, solo por la actividad económica de subsistencia que tenían sin un adecuado control 

1980 
Ordenación 
del Territorio. 

1970 
Planificación 
Ambiental. 

1960 
Planificación 
Económica. 

1950 
Planificación 
Urbana. 

1940 
Planificación 
Regional. 
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y distribución de los recursos, no asignados a ningún gobernante o institucionalidad que se 

ocupara del desarrollo de dicha zona porque aún no existía esa política de ordenamiento 

territorial necesaria para la adecuada ocupación del territorio y la explotación racional de los 

recursos que garantizara la consciente transformación del espacio pensando en el presente y 

futuro, podría observarse entonces una gran necesidad de atención y educación en materia de 

ordenación, planificación, distribución, control y conciencia ambiental.  

Para la década de los 50 cuando se produce en Venezuela el inicio de una etapa de 

inversiones extranjeras, industrialización, desarrollo económico y auge petrolero, surge la 

necesidad de entrar en la etapa de la planificación urbana porque la nueva actividad económica 

y la sociedad así lo exigen, se produce en aquellos años el éxodo campesino donde la población 

sale del trabajo del campo para introducirse a la ciudad que necesita proyectos urbanísticos 

concretos y bien estructurados para la correcta ubicación de las personas y poder cubrir con las 

exigencias de la nueva actividad económica desarrollada por la sociedad venezolana, así como 

la prestación de servicios básicos de viviendas, transportes, salud por lo cual es momento de 

estructurar la planificación urbana en Venezuela. 

Como lo explica (Ornés, 2009), Venezuela cuenta con una tradición de planificación 

urbana de, aproximadamente, 60 años, ratificada en su texto constitucional, pero es a partir del 

año 1987 cuando se cuenta específicamente con la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, 

que propone un sistema jerarquizado de planes y busca facilitar la coordinación 

interinstitucional para una adecuada toma de decisiones en torno a la ciudad, fortaleciendo así 

el poder local y, por consiguiente, el proceso de descentralización. Es importante analizar que 

para llevar a cabo con éxito un verdadero proceso urbanístico que genere bienestar social y 

espacial hay que tomar en cuenta diversas dimensiones implícitas en este proceso como lo son:  

 La Dimensión Espacial: Que realice un estudio del espacio y el suelo para identificar 

su uso y aprovechamiento. 

 La Dimensión Social: Que respete los intereses colectivos e individuales y trabaje en 

función a ellos.  

 La Dimensión Económica: Para el eficiente uso de los recursos en la productividad y 

cuidado de la tierra.  
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 La Dimensión Legal: Que se rija por todas y cada una de las leyes establecidas en 

materia de urbanismo y ordenamiento territorial, cumpliendo con sus funciones de entes 

gubernamentales responsables de llevar a cabo dicho proceso, y por último, 

 La Dimensión Política: Que incluya a los actores locales, regionales y nacionales que 

planteen acciones y estrategias que transformen y mejoren el espacio en función del 

futuro.  

De esta forma se podría llevar con éxito la regulación del desarrollo urbano, con base 

en los principios del derecho urbanístico, es preciso contar con una adecuada y ágil estructura 

del Estado, que permita evolucionar desde la acumulación demográfica, de recursos y de 

excedentes, hacia un modelo sustentado en criterios de corresponsabilidad, respeto a la 

propiedad privada y contribución amplia hacia la construcción de ciudades incluyentes, justas y 

con igualdad de oportunidades para todos. 

 

A partir de 1958 a través de los proyectos ministeriales, promulgación de decretos 

presidenciales y las orientaciones de planes nacionales junto con la creación de corporaciones 

encargadas de promover todo lo relativo al prometido desarrollo socioeconómico regional 

también comienzan a aparecer las políticas de regionalización, lo cual representaba un cambio, 

ya que hasta entonces las funciones públicas habían permanecido centralizadas en un solo 

poder, lo que no permitía un completo control y atención de aquellos espacios que se 

encontraban de alguna manera descuidados o desatendidos por el gobierno central, 

produciéndose de esta manera una falta de aprovechamiento de los recursos y de políticas de 

organización y distribución adecuadas que lograran cubrir las necesidades de la sociedad en 

cuanto a servicios básicos y economías productivas tanto internas como externas se refiere, en 

un país con condiciones propicias para la explotación y aprovechamiento de los recursos 

mediante la correcta organización de los espacios y distribución de las funciones, lo que 

señalaba el camino hacia la descentralización.  

Por tal motivo a partir de este momento surge la necesidad de crear una serie de 

corporaciones que se dedicarían al cambio de la estructura del espacio y a la atención de cada 

región según las características físico-naturales y geográficas de las mismas. 



 
 

48 
 

La política de regionalización desde la década de los sesenta (administraciones 

Betancourt-Leoni), se centró hacia las regiones más deprimidas del país, e impulsó el desarrollo 

de las tesis predominantes sobre el aprovechamiento de las riquezas naturales y la sustitución 

de importaciones. (Sanabria, 2004).  

El 11 de junio de 1969, El Dr. Rafael Caldera Presidente de la República dictó el 

Decreto Nº 72, sobre Regionalización Administrativa, en el que se creaba un nivel 

administrativo intermedio entre los poderes nacionales y las entidades federales, formado por 

las regiones administrativas. Estas regiones, cuyo número se fijó originalmente en 8, y que 

después se aumentarían a 9,englobaban varios Estados, excepto en el caso de la Región 

Zuliana, donde coincidía un Estado con una región. Se preveía que los organismos nacionales 

con dependencias regionalizadas o zonificadas a su aire, debían adaptarse a las regiones 

definidas en el Decreto, y que en ese ámbito se efectuaría la coordinación entre las Entidades 

Federales y el Ejecutivo Nacional, con lo cual se aprovecharían las ventajas de la economía de 

escala y se economizarían recursos. 

En relación a las acciones realizadas se presentara un cuadro con las corporaciones 

creadas a partir de 1960 así como su función. (Ver cuadro N°5) 
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Cuadro N°5.Fuente:Sanabria, 2010. Elaboración Propia, 2014. 
 

CORPORACIONES CREADAS A PARTIR DE 1960 EN MATERIA DE ORDENACION TERRITORIAL  

FECHA LEGISLACION AMBITO GEOGRAFICO ACCIONES 
29 de diciembre 
de 1960. 

Corporación Venezolana de 
Guayana.  
Decreto Nº 430. 

Región de Guayana Aprovechamiento de los recursos del hierro y 
de la bauxita. 
Generación de energía eléctrica mediante 
aprovechamiento del río Caroní. 

4 de diciembre 
de 1964. 

Corporación Venezolana de 
los Andes. 

Región Andina: 
Táchira, Mérida, Trujillo y 
Barinas, y algunos municipios 
de los 
Estados Portuguesa y Barinas. 

Desarrollo de potencial hidroeléctrico, de 
tierras con potencial agrícola y de proyectos 
industriales fronterizos por su ubicación 
geoestratégica. 

1964. Fundación para el 
Desarrollo de la Región 
Nor-Occidental 

Estados Falcón, Lara y 
Yaracuy. 

Desarrollo de la Región Nor-Occidental 

3 de julio de 
1969 

Comisión para el Desarrollo 
del Sur de Venezuela 

Sur de Venezuela Desarrollo del Sur de Venezuela 

9 de julio de 
1969 

Corporación de Desarrollo 
del Estado Zulia 

Estado Zulia Promoción del desarrollo económico 
armónico e integral de toda la región Zuliana. 

8 de septiembre 
de 1970 

Corporación de Desarrollo 
de la Región Nor-Oriental 

Estados Anzoátegui, 
Monagas, Nueva Esparta y 
Sucre. 

Desarrollo de la Región Nor-Oriental. 

1971 Corporación de Desarrollo 
de la Región Centro 
Occidental. 

Región Centro Occidental. Desarrollo de la Región Centro Occidental. 

1980 Corporación de Desarrollo 
Central. 

 Creación de CORPOCENTRO 

1980 Corporación de Desarrollo 
de la Región de Los Llanos. 

Región de Los Llanos. Desarrollo de la Región de Los Llanos. 
Creación de CORPOLLANOS. 
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Creados los entes regionales, fue necesario homogenizar sus funcionesy darle 

coherencia a su papel dentro de la estrategia de planificacióndel desarrollo regional. Esto lo 

asume la Comisión de AdministraciónPública a partir de 1969, Se dictaron los instrumentos 

jurídicos necesariosy se crearon los mecanismos de coordinación. 

Encuanto a la adecuación de las Corporaciones Regionales, se les dotó 

deresponsabilidades en cuanto a estudios, planificación, ejecución de proyectosde desarrollo, 

promoción de iniciativas de desarrollo públicas yprivadas. En estas materias no hay duda de 

que cumplieron un papelrelevante. Sin estadísticas ni estudios básicos, las Corporaciones 

asumieronesa responsabilidad, además de impulsar programas y proyectosespecíficos de 

desarrollo. Ejemplos exitosos sobran: El desarrollo hidroeléctricode Guayana y el 

aprovechamiento de los ríos andinos parala generación de electricidad, el Programa Valles 

Altos de DesarrolloAgrícola, los programas de desarrollo azucarero de la Región 

CentroOccidental, el aprovechamiento del carbón en el Zulia, la creación deZonas 

Industriales, entre otros.(González Cruz, 2009). 

La creación e implantación de estas corporaciones es entonces un gran avanceen 

materia de planificación y regionalización lo que permitió el desarrollo individualizado de 

cada región, enfocándose cada una de estas instituciones en el desarrollo especifico de una 

determinada región de acuerdo a sus potencialidades y de esta forma ir de lo local a lo global 

con el desarrollo del país.(Ver cuadro N°6) 
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Cuadro N°6. Fuente: Sanabria, 2010. Elaboración Propia, 2014. 

PROCESO DE REGIONALIZACION 

1968 Regionalización 

Administrativa Decreto 

Nº 72 

Nivel intermedio entre los poderes nacionales y las entidades federales, 

formado por las regiones administrativas. 

1980 Regiones-Estados Nuevo impulso a la regionalización, la COPRE da piso a los estados y no 
a las regiones. Las dos reformas fundamentales fueron las elecciones 
directas de gobernadores y alcaldes y la regionalización por estados 

Desde 1980 existen 10 regiones: 

Región Capital: Integrada por el Área Metropolitana de Caracas y los estados Vargas y Miranda. 

Región Central: Integrada por los estados Aragua, Carabobo y Cojedes. 

Región los Llanos: Integrada por los estados Guárico y Apure. 

Región Centro-

Occidental: 
Integrada por los estados Yaracuy, Lara, Falcón y Portuguesa. 

Región Zuliana: Estado Zulia. 

Región Los Andes: Integrada por los estados Mérida, Barinas, Táchira y Trujillo. 

Región Nor-Oriental: Integrada por los estados Anzoátegui, Monagas y Sucre. 

Región Guayana: Integrada por los estados Bolívar, Amazonas y Delta Amacuro. 

Región Insular: Integrada por el estado Nueva Esparta y Dependencias Federales. 
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Las políticas de regionalización implantadas durante los 20 años que van desde 1969 

a 1989 dieron frutos que no pueden ser desconocidos. En este período cuando se creó la 

cultura de la planificación territorial, de formular los presupuestos públicos sobre la base de 

programas de desarrollo, de ver de manera coherente y en el largo plazo la acción de los 

gobiernos, sobre la necesidad de estudios básicos y apoyarse en ellos. Inicialmente se pensó 

que la regionalización contribuiría a estimular la descentralización por el establecimiento de 

mecanismos de desconcentración y de transferencia de funciones del Poder Nacional hacia las 

regiones, pero una evaluación posterior demostró que la regionalización, que no se había 

realizado completamente, en todo caso había contribuido a fortalecer el centralismo, que los 

Gobernadores de las Entidades Federales habían perdido importancia política y administrativa 

al crearse una intermediación entre el Poder Nacional y las administraciones estadales y 

municipales y que en estos niveles constitucionales se realizaban cada vez menos cometidos, 

lo que significaba que se estaban vaciando de contenido, a pesar de que los recursos que se les 

asignaban habían aumentado. (González Cruz, 2009). 

Después del rompimiento de la dictadura en Venezuela en la década de los 60, surge 

en Venezuela la necesidad de reescribir la historia por un nuevo rumbo, por lo cual en materia 

de ordenamiento territorial nace el concepto de regionalización para romper con el centralismo 

existente y darle una mayor atención a cada una de las necesidades del país en sus diferentes 

espacios a través de una división político territorial que ayudaría a atender más fácilmente 

cada una de las necesidades de esos espacios o regiones que estaban por nacer. 

El proceso de regionalización por decretos y la creación de corporaciones, 

conformaron la estrategia metodológica venezolana para impulsar el desarrollismo propuesto 

por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), funcionó mientras el 

Estado pudo satisfacer las apetencias de las élites sociales y de los poderes político-

económicos con base en la renta fiscal proveniente de la industriapetrolera, mientras la 

dinámica del capitalismo mundial giró en torno a modelos económicos proteccionistas. Pero, 

cuando se agudizaron los síntomas del agotamiento del modelo estatista, industrialista y 

rentista, desde mediados de la década de los setenta, agravados por la corrupción y la 

fluctuación de los precios internacionales del petróleo, la estrategia como parte teórica e 

ideológica del modelo, también entró en crisis y se hizo insostenible, al punto que no hubo 



 
 

53 
 

más decretos de regionalización y las corporaciones comenzaron a desaparecer (Brewer e 

Izquierdo 1977; Mascareño, 2003; Rangel, 2003; Moncayo, 2006 y FAO, 2006). 

A pesar de su objetivo inicial, al parecer este proceso de regionalización que ayudo de 

alguna forma a la creación de diversas instituciones que junto al gobierno regional ayudaría en 

el control, administración y distribución de los recursos asignados para cada entidad no logro 

la totalidad de los cometidos propuestos en un principio ya que, aunque esta vez había una 

mayor atención sectorial por parte de los gobernantes e instituciones asignadas no se dio el 

desarrollo socioeconómico esperado y necesario en cada una de las diferentes localidades. 

Los conceptos de urbanismo, planeación o planificación urbana y ordenamiento 

territorial están íntimamente relacionados y son interdependientes, en los cuales la ordenación 

territorial determina los lineamientos y estrategias generales aplicables a las zonas 

desarrollables y aquellas protegidas; la planificación urbana le asigna sus condiciones de 

aprovechamiento, bajo enfoques estratégicos y participativos, y el urbanismo representa la 

expresión espacial de la toma de decisiones. (Ornés, 2009).Podría decirse entonces que es 

como el plano que indica los pasos a seguir para la transformación del espacio en materia de 

infraestructura, creación de viviendas y servicios propios y necesarios para el desarrollo de la 

ciudad y la sociedad,  por lo que era necesario un marco legal que rigiera las condiciones en la 

que se iba a aplicar este proceso de transformación y desarrollo de acuerdo a las condiciones y 

también las restricciones del espacio. 

Luego de este proceso de planeamiento urbano y ligado a este, surge la planificación 

económica, cuando resulto posible en Venezuela gracias a los altos ingresos petroleros pensar 

en el desarrollo, esta vez no micro sino macro de sus ciudades  para el desarrollo total del país 

como debió ser, la sociedad y la economía con el aprovechamiento de sus recursos y la 

explotación económica de cada espacio de acuerdo a sus características ya que Venezuela 

posee gran diversidad de recursos aprovechables en diferentes zonas del territorio nacional y 

no solo la actividad petrolera desarrollada, explotada y ubicada desde aquel momento en la 

zona norte costera con el desarrollo de las grandes ciudades solo al norte del país. 

Hasta esta etapa histórica del país cada avance en materia de planificación se 

realizaba a medida que el desarrollo económico del mismo lo exigía, tanto la sociedad, como 
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el gobierno y las institucionalidades se movían o cambiaban de acuerdo a los interés 

económicos de todos, pero a partir de 1970 surge la concienciaambientalista, donde se 

reconoce que no solo es importante la explotación de los recursos para el desarrollo 

económico sino que también es necesario pensar en la conservación del ambiente, el cuidado y 

mantenimiento de la flora y la fauna y un marco legal que también regule el consciente y 

racional uso del espacio de acuerdo a sus condiciones naturales, por lo cual a partir de este 

momento surgen un conjunto de leyes para la protección del ambiente.(Ver cuadro N°7) 

 

Cuadro N°7. Fuente: Sanabria, 2010. Elaboración Propia, 2014. 

Anterior a estas leyes no existía en Venezuela la responsabilidad legal y establecida 

sobre a lo que la protección del ambiente se refiere, como se aprecia en el cuadro 

anteriormente descrito en 1974 es cuando emerge el enfoque ambiental en la legislación 

venezolana, comenzando de esta forma un nuevo y necesario camino a seguir al intervenir un 

espacio donde a partir de este momento debería ser tomado en cuenta, aparte del interés 

económico, social y productivo, el respeto al medio ambiente. 

Estas leyes podrían considerarse un gran avance en la ayuda por una explotación 

racional de los recursos y un consciente y adecuado uso del espacio tomando en cuenta 

también la flora y fauna, lo que ayudaría en un futuro a incluir la conciencia o cuidado 

ambiental en la elaboración de proyectos que involucren el uso o intervención de espacios 

naturales. 

Primeras Leyes Con Enfoque Ambiental En Venezuela 
Año Nombre Acción 

1958 Caracas en tres niveles Enfoque conservacionista y de áreas protegidas 
de la ordenación del territorio por primera vez. 

1966 Ley Forestal de Suelos 
y Aguas. 

Declara de utilidad pública los parques 
nacionales, monumentos naturales, zonas 
protectoras, reservas de regiones vírgenes y 
reservas forestales. 

1970 Ley de Protección a la 
Fauna Silvestre. 

Se declaran tres nuevos tipos de áreas protegidas: 
reservas, refugios y santuarios de fauna silvestre. 

1974 Promulgación de la Ley 
Orgánica del Ambiente 

Emerge el enfoque ambiental en la legislación 
venezolana. 
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En cuanto al proceso de descentralización se refiere, en Venezuela,  siguiendo un 

movimiento contemporáneo, la descentralización ha sido concebida como la redistribución 

política, administrativa y financiera de los poderes del poder público entre los tres niveles de 

la jerarquía territorial de gobierno: nacional, estadal o regional y municipal o local. Surge ante 

la necesidad de adecuar el aparato del Estado a las nuevas exigencias de la modernidad y en 

respuesta al legítimo reclamo de las regiones y localidades, por romper con la inercia de 

nuestra larga y enraizada experiencia centralista y acceder a las decisiones de la 

administración nacional. 

El Proceso de Descentralización en Venezuela recibe un nuevo impulso en 1989 con 

la promulgación de tres leyes fundamentales:  

 La Ley de Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado.  

 La Ley Orgánica de Régimen Municipal.   

 La Ley del Fondo Intergubernamental para la Descentralización.  

 

Estas tres leyes son el resultado del análisis y la evaluación del proceso de 

regionalización realizados por la Comisión para la Reforma de la Administración COPRE, 

heredera de la Comisión de Administración Pública. Marcan el inicio de la etapa de 

descentralización y a su vez la muerte de las regiones y la agonía de las Corporaciones 

Regionales de Desarrollo. (González Cruz, 2009). 

Se puede entender que impulsar la descentralización significa comprometer al país 

con un proyecto de transformación global, gradual, progresiva y dirigida al fortalecimiento de 

las autonomías regionales, de los poderes locales y la participación ciudadana. Es una 

estrategia hacia la modernidad que reconoce las desigualdades territoriales y está dirigida al 

auto-impulso del desarrollo, porque a la descentralización del poder público se suman la 

correspondiente a las inversiones y la incorporación de la sociedad civil.En cuanto a los 

avances o implicaciones legales del proceso de urbanismo y ordenamiento territorial 

contemplados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela se presenta a 

continuación un cuadro donde se aprecian los artículos correspondientes a este particular y su 

descripción. (Ver cuadro N°8). 



 
 

56 
 

Cuadro N° 8. Fuente: (Ornés, 2009.) Elaboración Propia 2014. 

 
Implicaciones del Urbanismo y El Ordenamiento Territorial en la Constitución de La República Bolivariana De Venezuela. 
 

Urbanismo. 

Art. 156. Es de la competencia del poder público nacional: 
19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos técnicos para obras 
de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la legislación sobre ordenación urbanística. 
 
23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sanidad, vivienda, seguridad 
alimentaria, ambiente, aguas, turismo, ordenación del territorio. 

Ordenación del 
Territorio. 

Art. 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio atendiendo a las realidades 
ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, económicas, políticas, de acuerdo con 
las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la información, consulta y participación 
ciudadana. Una ley orgánica desarrollara los principios y criterios para este ordenamiento.  
 
Art. 178. Son de la competencia del municipio, el Gobierno y la administración de sus intereses y la 
gestión de las materias que le asigne esta constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a 
la vida local en especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la dotación y 
prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de la política referente a la materia 
inquilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido de interés social, de conformidad con la 
delegación prevista en la ley que rige la materia, la promoción de la participación, y el 
mejoramiento en general, de las condiciones de vida de la  comunidad en las siguientes áreas:  

1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; turismo 
local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; arquitectura civil, 
nomenclatura y ornato público. 
 

Art. 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta de la República: 
18. Formular el plan nacional de desarrollo y dirigir su ejecución previa aprobación de la Asamblea 
Nacional. 
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De lo descrito anteriormente se puede deducir entonces que la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela en materia de Urbanismo, Ordenamiento Territorial y 

uso de suelos, establece lo siguiente: 

 

 Reconoce al urbanismo, como una competencia pública, traducido en líneas de 

política, que requiere una coordinación institucional. 

 A la ordenación del territorio, como competencia pública, traducida en líneas de 

política, lineamientos, programas y acciones, para su efectiva instrumentación, a partir 

del reconocimiento de las potencialidades del territorio, la inclusión de la colectividad 

y la búsqueda del interés colectivo. 

 A los usos del suelo, como variables que se activan a partir de la iniciativa privada y 

de la garantía del sector público en asegurar la justa distribución de la riqueza, a partir 

de estrategias de regulación y control del desarrollo, y en correspondencia con la 

satisfacción de las necesidades de la comunidad. (Art. 55, 115, 119, 156, 179.) 

 A la propiedad del suelo, como un derecho individual o colectivo, cuyo usufructo debe 

responder a un modelo de desarrollo general e integral, y puede ser objeto de la 

aplicación de contribuciones y restricciones en función del interés social. (Art. 307, 

308, 316, 317.) 

En consecuencia, se puede afirmar que el derecho urbanístico y la ordenación 

territorial es responsabilidad e interés del Estado venezolano, entendido como el Gobierno 

nacional, regional y local, y demanda una plataforma jurídica que permita su instrumentación 

y sistematización en todos y cada uno de los niveles de Gobierno, para la efectiva 

coordinación y actuación en materia de planificación y ordenamiento del territorio. 

Igualmente, el derecho urbanístico es tema de interés para la colectividad, en la 

medida en que el poder ciudadano se incorpore en la efectiva formulación de la política 

pública; la toma de decisiones, en función del orden de prioridad de sus necesidades; y en el 

reconocimiento de su corresponsabilidad en el acontecer urbano. (Ornés, 2009). 

Una vez recorrido todo este camino a nivel de planificación, dado de acuerdo al 

modelo geoeconómico existente para cada época, poco a poco surgen nuevas necesidades y 
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una vez logrados algunos avances en materia de desarrollo regional, urbano, económico y 

ambiental se procede a consolidar todos estos aspectos en una planificación integral que esta 

vez toma en cuenta los aspectos administrativos de cada región así como el enfoque 

ambiental, une los dos intereses tanto sociales como económicos, en una concreción de ideas 

lamentablemente no ejecutadas hasta los momentos  pero si establecidas y planeadas lo cual 

representa un avance en cuanto a ordenamiento territorial y marco jurídico institucional se 

refiere  con las leyes y medidas necesarias a ejecutar de acuerdo a las características y 

potenciales de nuestro país. 

En materia de ordenamiento territorial el conjunto de leyes elaboradas en esta 

materia son relativamente recientes de esta forma se puede evidenciar que fue a finales de los 

80 y desde la década de los 90 cuando se concreta esta política de ordenamiento territorial en 

nuestro país. (Ver cuadro N° 10) 

Leyes y Planes Creados en Materia de Ordenamiento Territorial. 

1983 Ley Orgánica de Ordenación del Territorio 

1987 Ley Orgánica de Ordenación Urbanística 

 Plan de Ordenación Urbanístico (POU) 

 Plan Especial de Desarrollo Urbano Local 

1998 Plan Nacional de Ordenación del Territorio 

 Plan Regional de Ordenación del Territorio 

 Plan Estadal de Ordenación del Territorio 

2001 Ley Orgánica de Planificación 

 Líneas Generales del Plan Económico y Social de la Nación 

 Plan Nacional de Desarrollo Regional 

2001 Ley de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de 

Políticas Públicas 

2002 Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública (LCLPP). 

2004 Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas 

 Ley Orgánica del Poder Público Municipal 

2006 Ley Orgánica del Ambiente 

 Ley Orgánica del Sistema Financiero Público 

Cuadro N° 9. Fuente: (Ornés, 2009). Elaboración Propia 2014. 
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Un análisis de las políticas de ordenación del territorio a lo largo de la década de los 

años 90, permite identificar un conjunto de tendencias emergentes, que plantean nuevos retos 

e instrumentos a la ordenación del territorio y otras políticas públicas, tales como: 

a. Incremento de la concienciación de la dimensión ambiental en la ordenación del 

territorio. Tendencia que se refuerza con la introducción del paradigma de Desarrollo 

Sostenible. 

b. Creciente aproximación de la ordenación del territorio a la economía. En el pasado el 

desarrollo económico regional siempre fue una parte integral de la ordenación del 

territorio. 

c. Mayor atención a las políticas de innovación y desarrollo tecnológico. 

d. Simplificación de los contenidos en los planes, es decir, la concentración en temas 

realmente prioritarios para la ordenación del territorio y, a su vez, la presentación de 

documentos más breves, bien estructurados y de fácil lectura. 

e. En el ámbito de la ordenación, la agilización del proceso de planificación y de los 

procedimientos territorio. 

Cotorruelo (2001:105. Citado por, Camargo, 2007.)señala que la Planificación 

Estratégica del Desarrollo Local se puede concebir como: 

un proceso y cauce en el que se debe aunar la participación de los principales 
actores políticos, económicos y sociales de la comunidad, para elaborar un 
diagnóstico compartido sobre las claves de su desarrollo competitivo, construir 
una visión viable de su futuro común a largo plazo y seleccionar los objetivos y 
cursos prioritarios de la consecuente actuación pública y privada.  

A raíz de todo el desarrollo histórico, económico, social y ambiental dado 

paulatinamente en el país desde 1960 hasta nuestros días se concluye que no fue sino hasta la 

década de 1990 donde se concreta una madurez en materia de ordenamiento territorial y se 

plasma en dos grandes planes de gobiernos planteados y perfeccionados por dos ejecutivos 

nacionales, ex presidentes de la República que se dedicaron a la proyección del desarrollo del 

país en cuanto a sus potencialidades económicas en puntos estratégicos a desarrollar en todo el 

territorio nacional junto con la protección ambiental se refiere, motivo por el cual se comienza 

un exhaustivo análisis en materia de ordenamiento territorial, la cual es relativamente reciente 
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en nuestro país, enfocándonos en los dos planes de gobiernos que tocan esta temática tan 

importante pero poco abordada los cuales son el gobierno de Rafael Caldera con su 

denominada Conquista del Sur y el Gobierno del ex presidente Hugo Chávez Frías con su plan 

de la patria, dicho proceso de ordenamiento territorial se analizara entonces en el periodo 

comprendido entre 1994-2013. 

Política de ordenamiento territorial en Venezuela desde 1994-2014 

Como se puede comprobar a través del análisis tanto de las políticas de ordenamiento 

territorial como de los planes de gobierno estratégico desde 1960 hasta nuestros días, las 

acciones planteadas no han sido ejecutados en su totalidad por los organismos o autoridades 

con competencia y función en la ordenación del territorio que ha tenido el país; si bien se 

observa en los planes de gobierno, solo dos han tenido preocupación y énfasis en esta 

temática, el primero Rafael Caldera con la denominada conquista del sur y en segundo lugar 

Hugo Chávez con su actual y pasado plan de gobierno. 

Este último, planteo una reorganización territorial en base a la sostenibilidad y 

equidad del espacio, estos planes tienen cierto parecido en cuanto a objetivos se refiere, sin 

embargo existe una marcada diferencia en el plan de Caldera donde se aprecia un enfoque en 

lo económico, es decir aprovechar la ubicación de Venezuela para su desarrollo internacional, 

mientras  que el plan de ordenamiento territorial de Chávez se enfoca más en lo social, es 

decir en la calidad de vida de la población tomando en cuenta la relación del hombre con el 

medio físico. Es importante analizar un poco ambos planes de ordenamiento territorial con el 

fin de observar aspectos positivos y negativos así como los diferentes enfoques y perspectivas 

de cada uno. (Ver cuadro N°11) 
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Cuadro N° 10. Fuente: (Ornés, 2009.) Elaboración Propia 2014. 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

PLANES: “CONQUISTA DEL SUR” CALDERA  “SIMON BOLIVAR” CHAVEZ 

CRITERIOS DE 
PLANIFICACION. 

 LOCALIZACION DE LA POBLACION. 
 CRECIMIENTO ECONOMICO. 
 DESARROLLO SOCIAL. 
 POTENCIALIDADES, RESTRICCIONES. 

 ORGANIZACIÓN Y OCUPACIÓN DEL 
TERRITORIO. 

 CALIDAD DE VIDA. 
 REALIDAD ECOLOGICA Y CULTURAL. 
 POTENCIALIDADES, LIMITACIONES. 

ENFOQUE DESARROLLO MACROECONOMICO SOCIAL Y AMBIENTAL. 

LEGISLACION. Plan Nacional para la Ordenación del Territorio. Decreto 
Nº 2.945. 1998. 

Plan Nacional de Desarrollo Regional. 
2001-2007. 

AMBITO 
GEOGRAFICO. 

Áreas marinas y submarinas: Exploración de recursos y  
aprovechamiento sostenible. 

Distrito Federal, y los Estados Miranda, Carabobo, 
Aragua y Vargas: Maximización de las economías de 
aglomeración. 

Anzoátegui, Apure, Barinas, Cojedes, Falcón, Guárico, 
Lara, Mérida, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, 
Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zulia, Delta 
Amacuro. 

Creación de condiciones para atraer inversiones privadas, 
nacionales y extranjeras. 

Amazonas, Bolívar y Delta Amacuro: aprovechamiento 
de los recursos naturales considerando el impacto 
ambiental. 

Eje Occidental: Prolongación de los Andes Tachirenses hacia 
las tierras bajas llaneras. Eje Abejales-La Pedrera: proyectos de 
explotación de la roca fosfática y plantaciones algodoneras. Eje 
Guasdualito-El Amparo: actividades de movilización fluvial. 
Explotaciones de los yacimientos de petróleo liviano y mediano. 
Del lado barinés del Alto Apure: Producción agropecuaria, 
ganadería bovina, cultivos de algodón, maíz, sorgo, ajonjolí y 
arroz. 

Eje Oriental: Partiendo de la Isla de Margarita y llegando hasta 
Ciudad Guayana, actividades agrícolas, recursos pecuarios, 
recurso forestal, recursos pesqueros, reservas de petróleo y gas 
explotables. 

Eje Orinoco - Apure: "Proyecto Bandera" idea de 
diversificación, descentralización y desconcentración. 
Estructuración de un eje de desarrollo, actividades productivas y 
sociales, ocupación territorial e intercambios económicos de 
bienes y servicios. 
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Se puede evidenciar que el plan de ordenamiento territorial que planteaba el ex 

presidente Rafael Caldera tomaba en cuenta aspectos como la incorporación de las 

comunidades indígenas al igual que el plan actual. De igual forma se planteaba apoyar los 

procesos de descentralización y desconcentración que desde hace mucho tiempo resulta 

necesario pero poco aplicado en el país, por esta necesidad precisamente se da el nombre de 

su plan a nivel de geopolítica como “la conquista del sur” siendo el único presidente hasta 

entonces que plantea la necesidad de desconcentrar la población de la zona norte costera y 

reubicarla en el centro y sur del país, en este caso el primer objetivo específico reza: “Apoyar 

la transformación integral de la sociedad para hacerla más competitiva y favorecer su 

inserción en el contexto internacional”. (Plan Nacional para la Ordenación del Territorio. 

Decreto Nº 2.945. 1998. Documento en Línea).Pero tomando en cuenta también aspectos de 

protección a la nación, (población y ambiente) ante la ocurrencia de emergencias o desastres 

provocados por agentes naturales, técnicos o sociales como lo expresa su último objetivo 

específico: “Promover acciones dirigidas a proteger la población, la economía y el ambiente 

ante la ocurrencia de emergencias o desastres provocados por agentes naturales, técnicos o 

sociales”. (Plan Nacional para la Ordenación del Territorio. Decreto Nº 2.945. 1998. 

Documento en Línea). 

Aparte de los objetivos de este plan, es importante analizar la visión de 

estructuración del espacio que tenía el mismo, ya que propone cinco espacios de ordenación 

del territorio que permiten definir distintas acciones para cada una de ellas, en función de 

criterios relativos a: la presencia de ventajas competitivas para la inserción en la economía 

mundial; el grado de economías y deseconomías de aglomeración; y el desconocimiento o la 

fragilidad general de su ambiente. Los espacios a trabajar propuestos por el ex presidente 

Rafael Caldera para la estructuración del espacio se observaran más adelante en un cuadro 

comparativo y explicativo de estas áreas a desarrollar.De igual forma el plan de ordenamiento 

territorial propuesto por el ex presidente Chávez también plantea ciertos ámbitos geográficos 

para el accionar de su plan, pero en este caso a través de tres ejes de desconcentración con 

base a condiciones geográficas, económicas, culturales y ambientales, los cuales se 

observaran a continuación. (Ver cuadro N° 12). 
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Estructuración del Espacio según los Planes de Gobierno de Caldera y Chávez 

Rafael Caldera “Conquista del Sur” Hugo Chávez Frías “Plan de la Patria” 

Espacios Potenciales Acciones Espacios Potenciales Acciones 

Áreas marinas y submarinas. 
(Mar Territorial, Zona Contigua, 
Plataforma Continental y Zona 
Económica Exclusiva. 
Dependencias Federales y territorios 
insulares.) 

Exploración científica para evaluar sus 
recursos, aprovechamiento sostenible. 

 
Eje Orinoco-Apure: 
Estados orientales, 
Guayana. 
Apure, 
Caicara y el Delta del Orinoco 
Bajo Caroní (Macagua, Guri, Caruachi 
y Tocoma) 

-Generación termoeléctrica. 
-Explotación de hierro y bauxita, 
-Desarrollo pecuario, agrícola-vegetal. 
-Aprovechamiento del recurso 
pesquero y forestal. 
-Infraestructura para aprovechar el 
yacimiento de energía renovable. 

Distrito Federal, y los Estados 
Miranda, Carabobo, Aragua y 
Vargas. 

Maximización de las economías de 
aglomeración, minimización de las 
deseconomías de aglomeración, 
recuperación ambiental, saneamiento 
integral, preservación de las tierras 
agrícolas de categoría I, 
reordenamiento y consolidación de 
servicios públicos. 

Anzoátegui, Apure, Barinas, Cojedes, 
Falcón, Guárico, Lara, Mérida, 
Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, 
Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy, 
Zulia, Delta Amacuro. 

Creación de condiciones necesarias 
para atraer inversiones privadas, tanto 
nacionales como extranjeras, con 
énfasis en el aprovechamiento 
sostenible de sus recursos. 

Eje Occidental: 
Eje Guasdualito-San Cristóbal-
Maracaibo. 
Cuenca del Lago de Maracaibo. 

-Incentivar, de manera sustentable, las 
actividades económicas presentes en 
las localidades de la zona. 
-Se construirá un puerto de aguas 
profundas a la salida de la Barra del 
Lago de Maracaibo, el cual se 
comunicará por ferrocarril con 
Maracaibo y La Fría. 

Estados Amazonas, Bolívar y Delta 
Amacuro. 

Aprovechamiento de recursos naturales 
con los estudios de impacto ambiental 
correspondientes, para asegurar el 
mantenimiento y el mejoramiento de la 
calidad del ambiente. Eje Oriental: 

Eje Ciudad Guayana, Maturín, Puerto 
La Cruz, Porlamar 

-Desarrollo del turismo sustentable, 
pesca, petróleo, agricultura, industrias 
pesadas y minería. 

Se construirá un segundo puente sobre 
el Orinoco en Ciudad Guayana. 

Se construirá un puerto de aguas 
profundas al norte del estado Sucre. 

Espacio aéreo. 

Equilibrio, uso e identificación de las 
potencialidades regionales, sistema 
aerocomercial nacional e internacional, 
infraestructura de conexión 
aeroportuaria con el resto del mundo. 

Cuadro N° 11. Fuente:(Plan Nacional para la Ordenación del Territorio. Decreto Nº 2.945. 1998. Documento en Línea). (Plan Simón Bolívar 2007-2013). 
Elaboración: Propia, 2014. 
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Se aprecia claramente en las cinco zonas estructurales explicadas anteriormente que el 

desarrollo económico de cada uno de esos espacios a través del ordenamiento territorial estaba 

bien definido, proponiendo en primer lugar el aprovechamiento de los recursos de cada una de 

estas regiones, tomando en cuenta también sus limitaciones ambientales pero con un claro 

enfoque en el desarrollo económico. 

En contraste, las directrices del plan nacional de ordenación del territorio de la llamada 

“V República”, propicia la integración nacional mediante ejes de desarrollo, orienta el 

crecimiento urbano sustentable y promueve la infraestructura articulando el impulsodel 

desarrollo sustentable de los espacios productivos, consolida los espacios para la conservación 

del agua y la biodiversidad, incorpora el territorio Esequibo a la ordenación territorial 

nacional, impulsa el aprovechamiento del espacio marino venezolano y las zonas costeras para 

el desarrollo socio económico, promueve un sistema de Áreas Bajo Régimen de 

Administración Especial  (ABRAE) coherente con la visión estratégica de desarrollo nacional, 

reconocimiento de las tierras y hábitat indígenas, establece la participación ciudadana, 

incorpora la variable amenazas / riesgo de espacio, dispone del manejo de residuos y desechos 

sólidos, reconoce e incorpora las manifestaciones socio-culturales en la ordenación del 

territorio. Lo que quiere decir que no solo toma en cuenta el desarrollo económico del país 

sino que se evidencia un claro énfasis en lo social, cultural y ambiental. 

Aunque exista una diferencia entre ambos planes, es importante reconocer que dichos 

objetivos bien sea con enfoque al desarrollo económico o a la calidad de vida humana y 

conservación ambiental, poseen buenas y necesarias propuestas para la ordenación del 

territorio venezolano, acciones que sin duda son de necesaria ejecución para reducir en buena 

parte los problemas presentes en la zona norte costera por la sobrepoblación existente y para el 

desarrollo de las zonas centro y sur del país donde por la falta de servicios básicos y 

oportunidades de desarrollo económico para la población así como insuficiente desarrollo 

urbanístico, tecnológico y de transporte se encuentran deshabitadas, por ser siempre la 

inversión nacional con miras a la zona centro-costera, a las grandes metrópolis y aunque 

actualmente se cuenta con este plan de gobierno podemos comprobar cómo ha pasado 

anteriormente la falta de ejecución del mismo, ya que aunque es un proceso complejo que 
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lleva tiempo, la construcción de viviendas para el pueblo se siguen elaborando en los estados 

que ya poseen altos niveles de población. 

En este particular se explica la asimetría presente en el país en cuanto a espacio-

población se refiere ya que como se conoce, en Venezuela donde hay menos territorio se 

concentra la mayor parte de la población, dejando disperso y deshabitado casi el 80% restante 

del territorio nacional, generando de esta forma un desequilibrio espacial y falta de 

aprovechamiento del espacio y los recursos, ya que desde 1960 con el auge petrolero se 

originó el progresivo abandono del campo con el éxodo campesino que provoco el descuido de 

las tierras y genera, desde ese momento, la realidad actual, donde por lo que ha sido la 

dinámica poblacional que se mueve según intereses económicos sin una adecuada 

organización y miras al futuro, nos encontramos hoy en día con un abandono bastante 

pronunciado de la actividad agrícola, con una necesidad de producción en un país donde por 

su ubicación y recursos físico-naturales posee muchas ventajas que evidente han sido 

desaprovechadas, siendo actualmente un país mono productor dependiendo casi totalmente del 

petróleo, generando de igual forma problemas de aglomeración en las principales metrópolis 

del país ubicadas en la zona norte-costera, consecuencias negativas que se presentan a nivel 

económico y social por la evidente falta de organización y planificación del espacio. 

Tomando en cuenta, la realidad actual del territorio venezolano se conoce que posee un 

amplio espacio con baja densidad de población donde la red nacional de transportes y 

comunicaciones así como un sistema de centros poblados serian la base fundamental para la 

configuración del territorio con el fin de aprovechar la potencia energética de Venezuela como 

segundo país en el mundo con reservas en petróleo pero actualmente con una débil 

diversificación económica y una limitada proyección en sus amplias fachadas para la 

integración, ya que posee una ubicación estratégica que lo hace ser un país caribeño, atlántico, 

andino y amazónico con 4.261 km de extensión de costas y 582.000 Km2 de espacio marítimo 

en el mar Caribe (Zona Económica Exclusiva) con más de 300 islas, grandes ventajas y 

potencialidades que posee Venezuela pero con una evidente falta de organización del espacio 

y administración de los recursos físico-naturales. 
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Como parte de las restricciones de la situación actual del territorio nacional se puede 

apreciar una deficiente conectividad e integración de sub-espacios nacionales donde hay 

problemas de integración entre los espacios más alejados del centro y donde una relevante 

proporción de la población y de las actividades económicas de la nación se asientan en las 

zonas con mayor incidencia de amenazas naturales. 

Es importante reflexionar con respecto a lo que ha sido las políticas de estados 

implementadas en el país hace muchos años, porque si bien es cierto que son pocos los 

gobiernos que han tomado en cuenta la problemática o necesidad de reorganizar la población, 

si existen proyectos establecidos con muchos aspectos positivos que lamentablemente se 

quedan en esa etapa de ser solo proyectos por la débil institucionalidad que no implementa las 

acciones necesarias para el desarrollo del país, sin importar el gobierno que lo haga, un 

cambio de presidente significa la paralización y cambio de  proyectos, aunque esto traiga 

como consecuencia el atraso o la no ejecución de los planes. Actualmente por ejemplo, se 

cuenta con un plan de ordenamiento territorial muy bien  elaborado por el ex presidente 

Chávez, el cual debería ser estudiado y ejecutado por los nuevos gobiernos que sigan o no su 

ideología, lo importante en este caso sería pensar un poco más en el bien del país y aprovechar 

esas políticas de gobierno ya planteadas, porque dejarlas a un lado y comenzar de nuevo 

significa un retroceso y una cadena de proyectos sin ejecución con lo cual se incrementan las 

consecuencias negativas de la falta de planificación. 

Del estudio, investigación, comparación y análisis de los planes de ordenamiento 

territorial trabajados de reciente data en nuestro país, específicamente del propuesto por el 

gobierno del ex presidente Rafael Caldera, así como el de Hugo Chávez Frías, se puede 

concluir que ambos buscaron el desarrollo económico del país de acuerdo a las 

potencialidades existentes en zonas específicas del territorio nacional y se elaboró durante esos 

periodos de gobierno unos planes bien estructurados que planteaban el desarrollo económico y 

sustentable de cada eje o área a explotar, pero si existen marcadas diferencias entre ambos 

planes de acuerdo al enfoque de cada uno. 

A manera general podría decirse que el marco jurídico institucional del país en cuanto 

a materia de planificación y ordenación del territorio se refiere ha sido producto de los 
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momentos históricos vividos en Venezuela y las diferentes etapas del desarrollo económico 

del mismo, lo cual ha condicionado la transformación del espacio, la movilización de la 

población, el planeamiento y ejecución de las políticas de gobierno y no es sino hasta la 

década del 70 donde se hace presente la conciencia ambiental y la creación de leyes en este 

particular, y más tarde aun aparece las políticas de ordenamiento territorial en la década de los 

90 con los gobiernos anteriormente señalados. 

Por lo cual, se puede evidenciar la falta de planificación e institucionalidad que no ha 

permitido el completo desarrollo económico y social de nuestro país, lo que ha creado la 

realidad de Venezuela desde los años 50  y 60 (asimetría espacial y poblacional) con la mayor 

parte de la población ubicada en una pequeña parte del territorio nacional (zona centro norte 

costera) que ha sido producto de la movilización de acuerdo a intereses económicos y la 

desatención y poca inversión del resto del territorio nacional, lo que ha creado una 

dependencia a la renta petrolera y una evidente falta de desarrollo económico y social por los 

recursos naturales desaprovechados, sin embargo entre los antecedentes estudiados si se pudo 

conocer que a partir de la década de los 40 comienza en Venezuela la ordenación del territorio 

con el inicio del proceso de regionalización y con el resto de las planificaciones tanto urbana, 

económica, ambiental y territorial, donde actualmente se puede dividir los planes estudiados 

en dos tendencias bien definidas. 

El presidente Rafael Caldera represento un enfoque económico, una planificación 

administrativa con el mayor objetivo de desarrollar las potencialidades económicas de cada 

espacio geográfico, en contraste, el presidente Chávez representa un énfasis en lo social, lo 

ambiental, lo humano, por lo cual a partir de 1999 emergen nuevas tendencias ambientalistas, 

otro enfoque, otra mirada, otro norte, pero con el objetivo también de aprovechar los recursos 

naturales del país de acuerdo a las diferentes características físicos espaciales de cada eje de 

desarrollo planteado, el objetivo común también entre ambos planes es la desconcentración 

territorial y poblacional, el mismo que no se llevó a cabo en ninguna de sus gestiones de 

gobierno por ser siempre la inversión y el desarrollo para la zona norte del país. 

En definitiva se puede apreciar las grandes ventajas que ofrecen dichos planes así 

como una buena estructuración, planteamiento e investigación de cada área a desarrollar, pero 
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así como los avances a nivel institucional y legal que ha tenido la planificación y ordenación 

territorial en Venezuela hasta ahora no se ha concretado en la práctica, muy pocos son los 

avances o acciones ejecutadas y existe una lamentable falta de conocimiento e interés sobre 

esta temática tan clave e importante para el desarrollo del país, es necesario focalizar las 

consecuencias negativas tan graves que ha tenido una falta de planificación y ordenamiento 

territorial, con grandes áreas naturales transformadas y dañadas indiscriminadamente, con 

efectos sociales negativos, con sobrepoblación en áreas con una alta vulnerabilidad sísmica, 

situación de la cual muchos estamos conscientes pero que se escapa de las manos y que por el 

enfoque en lo político y económico que tienen las personas y entes responsables de dicha 

planificación y ordenamiento no se ha llevado a cabo y una cosa es lo planteado y otra lo 

ejecutado y aunque en la actualidad quizás se haya avanzado en materia de conciencia social y 

ambiental, la practica lamentablemente sigue siendo otra, falta aún mucha educación espacial, 

geográfica, histórica, y humana que nos enseñe y ayude a valorar las potencialidades de 

nuestro país, que nos haga protectores y defensores de nuestro medio ambiente, que nos haga 

parte de su desarrollo y del cambio necesario para el bienestar presente y futuro de nuestra 

nación. 

 

 



 
 

69 
 

 

CAPITULO III 

ESTRUCTURACIÓN ESPACIAL EN VENEZUELA DESDE LA VISIÓN DE LOS 

PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA RELACIÓN ESPACIO-

RECURSO NATURALES-HOMBRE DESDE 1960 HASTA LA ACTUALIDAD. 

 

La estructuración espacial de Venezuela tiene sus orígenes en el desarrollo de 

políticas territoriales desde finales del siglo XIX, originado por los efectos territoriales del 

liberalismo económico, en la necesidad de construir la base del desarrollo del estado, a través 

de los acontecimientos de La Segunda Guerra Mundial, así como los procesos de las doctrinas 

neoliberales y la incorporación de consideraciones medio ambientales en las políticas de 

desarrollo. 

Es importante destacar que Venezuela desde sus inicio fue país netamente agrícola, 

cuya relación del hombre-medio era un respeto a la naturaleza, a la producción y a los 

fenómenos naturales que se presentaban, ya que las tribus de Indios o cultura Indígena que 

ocupaban grandes áreas en el territorio Venezolano estaban dedicados especialmente a el 

desarrollo de las actividades agrícolas y la producción se basaba o circulaba en dirección a una 

agricultura de subsistencia donde lo que se producía era netamente para satisfacer la demanda 

interna de sus tribus indígenas, ubicándose muy cerca de los flujos o ríos que les permitían 

mantener un regadío acorde a los diferentes tipos de cultivos producidos. 

Así fue, desarrollándose, este tipo de utilización y explotación de los espacios 

agrarios ligado a la evolución de la agricultura con el sembradío de café, papa, yuca, algodón,  

que está estrechamente relacionado a los espacios agrarios, y que fue producto con el estallido 

de la llamada Revolución Industrial que ha continuado evolucionan hoy en día. 

 En la Actualidad esos espacios agrarios ligado a la evolución de la Agricultura no ha 

podido representar un papel protagónico en cuanto a la mejor utilización de estos espacios ya 

que la mayoría de las tierras aptas para el desarrollo agrícolas se encuentran en algunos caso 

abandonadas y en otros ha sido transformado por el hombre, (industrialización, urbanismo),  
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donde no se han implementado políticas y seguimientos acordes para una evolución 

satisfactorias y buena utilización de estos espacios agrícolas.  

Ceballos, B. (1982:51), plantea como ha estado estructurado el territorio venezolano, 

por lo que separa cada periodo de la estructuración del espacio en:  

El Espacio de la Venezuela Agraria, Estructura Espacial Seccionada o 
Regionalizada (históricamente abarca la fase  colonial, S. XVIII), El Espacio de la 
Venezuela del Petróleo (desde principios hasta  mediados del S. XX), y El 
Espacio de la Venezuela Petrolera–Estructura Espacial Centralizada (desde 
mediados del S. XX hasta el presente).  

La llamada Venezuela Agraria va estrechamente ligado a los espacios rurales donde 

se desarrollaron la mayoría de los procesos agrarios y dedicados también a los rubros 

agrícolas, como el sembradío y la cría de animales con políticas que van encaminadas hacia el 

desarrollo del sector primario,sin embargo, en el espacio de la Venezuela del Petróleo, es 

notorio el cambio acelerado en la estructura del espacio, es el paso de la Estructura Espacial 

Regionalizada a la Estructura Espacial Centralizada, se plantea como “el proceso de 

desestructuración, el camino de una estructura a otra, como consecuencia de la aparición del 

petróleo, se pasa de una economía agroexportadora,  a una minero-exportadora”. Ceballo. B, 

(1982:51).  

La ultima estructura planteada por la autora antes citas, es el espacio de la 

Venezuela   Petrolera, en el cual el país consolidó su integración al capitalismo mundial en su 

fase Imperialista. La inversión extranjera se acentúa  y se localiza en las áreas que presentan 

mejores ventajas, su cercanía a los puertos de importación, específicamente en el Distrito 

Capital y en los estados Carabobo, Zulia, Aragua, y Miranda, convirtiéndolos en los espacios 

dominantes de inversión, quedando el resto del país prácticamente en situación de 

estancamiento. 

Ya para 1980, surge la necesidad en los organismos de planificación ambiental de 

pensar sobre los efectos o consecuencias generadas por las actividades económicas y por las 

obras de infraestructura sobre la base de sustentación ecológica, prevención y mitigación de 

los impactos ambientales causados y sobre la eficiencia en la ocupación del territorio, 

producto de la misma planificación de ocupación y extensión del hombre en los suelos 

venezolanos. 
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Si bien es cierto que el proceso de ordenación del territorio venezolano ha estado 

articulado a una serie de instrumentos y mecanismos para controlar la ocupación y uso del 

territorio, no ha sido eficiente ni en el gobiernos de Rafael Caldera, con la propuesta de la 

“Conquista del Sur”, ni actualmente con el proyecto “Simón Bolívar”, promovido por Hugo 

Chávez, sobre la evaluación de los impactos que causan las actividades económicas en el 

ambiente, ni en la eliminación de problemas sustantivos que afectan a la sociedad, a la 

configuración territorial y al ambiente en general. 

Por ello es necesario, repensar en una nueva estructura de ordenamiento territorial, 

que promueva a la descentralización, no solo administrativa sino en el sentido político, que 

permita consagrar una coordinación y planificación nacional, tal  y como lo propone la 

Constitución Bolivariana de Venezuela (1999) en su Art. 185, cuyo objetivo está sustentado 

en “ la planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo de 

descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y 

Municipios”. 

Para Méndez, E. (1998. Revista en Línea), es necesario plantear como mecanismo 

una nueva modalidad de planificación ambiental, es decir: 

Una planificación cuyo objetivos, fundamentos y propuestas, se ambiental, y 
como instrumento el plan de gestión ambiental, el cual es un enfoque que se 
articula al concepto de ecodesarrollo, entendido fundamentalmente como la 
direccionalidad que el Estado, en comunión con los agentes de la sociedad civil, 
debe darle a la definición y ejecución de las políticas de desarrollo económico y 
social en consideración con las condiciones e interacciones entre los sistemas 
socioeconómicos y los ecosistemas naturales, a fin de lograr objetivos 
relacionados con la calidad de vida, el manejo de recursos naturales y la 
preservación del ambiente. 

 

En esencia, este enfoque de planificación pretende responder a las necesidades de 

organizar el territorio con una base ambiental, cuya relación este vincula específicamente con 

recursos naturales-el hombre-el espacio, explícitamente formulados para asegurar un 

desarrollo responsable, que permita subsanar los problemas de carácter socio-territorial y los 

efectos negativos que la localización de las actividades económicas han provocado en el 
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contexto geográfico nacional, considerandoel interés del estado venezolano sobre la base 

conceptual, metodológica y los mecanismos degestión de la planificación. 

Es importante resaltar, que los planes de gestión ambiental y de manejo de áreas 

protegidas (ABRAE), están asociado al desarrollo endógeno, sin embargo, han tenido un lento 

desarrollo, es decir, que no ha estado a la altura de las expectativas de este proceso de 

planificación por cuanto no ha logrado atenuar los problemas ambientales, ni la estructura 

administrativa del Estado se ha adecuado para abordar un proceso por sí mismo de tal 

exigencia. 

En consecuencia, pareciera que el fundamento estratégico de la ordenación del 

territorio es el principio de “colocar cada cosa en su lugar”(Méndez, E. 1998:283). 

Considerándose como una concepción de desarrollo armónico, geográficamente equilibrado y 

desconcentrado, de manera de hacer más eficiente la oferta territorial a la recepción del gasto 

del Estado y de la inversión privada, es decir impulsar todas las actividades de carácter 

económico, a través del llamado desarrollo endógeno. 

Partiendo de esta visión economicista, Álvarez (2001. Citado en Camargo María, 

2007. Revista en Línea), define el Desarrollo Endógeno como: 

Un proceso de cambio y de fortalecimiento de las estructuras económicas, en un 
territorio homogéneo por sus características culturales, sociales y económicas, 
proceso que, desde un punto de vista social presenta la singularidad que la 
dirección corresponde a los agentes locales que lo controla y no, a una dirección 
exterior. 

 

Ello significa, que el desarrollo endógeno esta articulado a un modelo de desarrollo 

territorial descentralizado, asociado a la estrategia de las pequeñas ciudades,sin embargo, lo 

que se busca es transformar esta visión en nuevos procesos de cambio a todo el territorio, 

“fomentando los procesos de acumulación en las grandes aglomeraciones, que refuerzan la 

concentración espacial del bienestar y, en consecuencia, el incremento de las desigualdades 

sociales y territoriales”. (Pujada & Font, 1998.Citado en Camargo María, 2007. Revista en 

Línea). 

El modelo socio-territorial venezolano es viva expresión de las relaciones históricas 

de dependencia económica experimentadas en las últimas décadas, en tal sentido, la dinámica 
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urbano-regional del territorio venezolano ha seguido desde mediados del siglo pasado, un 

patrón de ocupación concentrado, desequilibrado y polarizado, cuya expresión actual muestra 

fuertes desigualdades interregionales, generando importantes problemas sociales y 

ambientales.  

En consecuencia, las grandes concentraciones urbanas de la zona centro-norte-

costera, constituyen el sistema central de las ciudades del país, aunado a esto, se localizan en 

zonas de vulnerabilidad y riesgo sísmicos, debido a la ubicación astronómica y geográfica,  

entre la Placa del Caribe y la Placa de América el sur. 

Por ellos, los centros urbanos costero del país, presentan grandes consecuencias 

debido al mal uso y ocupación del espacio, asímismo contienen grandes cinturones de miseria 

y asentamientos humanos no regulados, que carecen de adecuados equipamientos y servicios, 

concentrando a la población y las actividades económicas,  generado características socio-

demográficas de patrones de desigualdad, vulnerabilidad social y exclusión social, lo que ha 

requerido y seguirá requiriendo de elevadas inversiones para satisfacer sus necesidades 

(dotación de agua, energía, transporte, telecomunicaciones) lo que tiende a limitar y retardar el 

desarrollo de otras zonas. (Ver cuadro Nº 

En este mismo orden de ideas, el Proyecto Nacional “Simón Bolívar” 2007-2013 

(MPPP y D, 2007)  plantea:  

“…En Venezuela el patrón de organización socio territorial se ha dirigido hacia la 
costa en la etapa agro exportadora y luego hacia el subsistema central norte 
costero en la Venezuela petrolera, rasgo típico de una economía de puertos de 
carácter extractiva que privilegia la concentración de manera desigual y 
desequilibrada de la distribución del ingreso petrolero en el territorio nacional. El 
modelo socio territorial venezolano heredado es viva expresión de las relaciones 
históricas de dependencia económica por lo que la desarticulación estructural 
entre los sectores productivos existentes y la economía de puertos predominante 
se expresa territorialmente en una escasa integración interregional y en espacios 
integrados exclusivamente desde los puertos hacia las zonas de extracción 
primaria y hacia los mercados conformados por los centros urbanos que captan 
principalmente la renta petrolera…” 

 

En consecuencia la región centro norte costera presenta una estructura concentrada y 

metropolizada, caracterizada debido a un crecimiento principal de aglomeración en las 
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actividades económicas y demográficas, en el cual los fenómenos de conectividad tienden a 

prevalecer sobre las actividad humana y la organización social, reestructurando el espacio y 

acelerarlo a un proceso de metropolización y megalopolización, tal es el caso de Caracas, 

Valencia y Maracay. 

Por ello, surge la necesidad de ocupar y consolidar el territorio, a través de su 

equilibrio y patrón de poblamiento, diversificando y consolidando las actividades  económicas 

en los espacios de gran potencial económico para fortalecer el modelo de desarrollo endógeno 

del cual se ha venido hablando en esta última década. De tal manera que en esta nueva etapa, 

se establecen las bases firmes para la transición hacia una nueva organización socio-territorial 

coherente con el nuevo modelo socio-territorial del siglo XXI, propuesto así por la 

constitución y el plan nacional de la patria. 

La complejidad del presente, en el contexto  de la planificación y ordenación del 

territorio, dentro del mundo globalizado enmarcado en el  imperio de la tecnología, como 

fuente importante de la construcción social, obliga a repensar en la pertinencia de una ciencia 

geográfica crítica, que permita diagnosticar, explicar, reflexionar la búsqueda de la 

transformación del espacio, así poder lograr la armonía del espacio con la estadía del hombre, 

que permita construir y reestablecer el equilibrio sociedad-naturaleza. 

En este orden de ideas, el Proyecto Nacional Simón Bolívar (2001-2007/2007-2021) 

propone, de manera coherente, una visión geoestratégica que implica el planeamiento integral 

y la asignación de medios para alcanzar la meta de un Desarrollo Territorial Desconcentrado. 

En este proyecto, “el Eje Norte Llanero constituye el eje de integración y desarrollo  principal 

para el periodo que articulará a los demás ejes de desconcentración (ejes Occidental, Oriental 

y Apure-Orinoco), incluyendo la fachada Caribeña, Andina y Amazónica (Fachada 

Mercosur).”. Proyecto Nacional Simón Bolívar (2001-2007/2007-2021. Documento en línea).  

Los Aspectos del equilibrio territorial, el desarrollo rural, las zonas económicas de 

desarrollo sustentable, se establecen en las tres fachadas de integración  (Amazónica, Andina y 

Caribeña), los tres ejes de desconcentración (Occidental, Orinoco-Apure y Oriental), como 

vías para superar las condicionantes históricas de los desequilibrios espaciales, el 

subdesarrollo y la dependencia, sin embargo esta propuesta de desarrollo sustentable debe 
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estar comprendida en tres premisas importantes, como son la sustentabilidad económica, 

sustenibilidad social y la sustentabilidad ambiental que permitan así equilibrar la dinámica 

espacial. 

Por lo tanto, los proyectos de inversión productiva en los ejes de desarrollo, así como 

la formación de redes y de polos de desarrollo para integrar el territorio nacional, tomarán en 

consideración la geo-cultura nacional y las bases ecológicas en el proceso de ordenamiento 

racional de los recursos y del territorio, orientado bajo los lineamientos del desarrollo 

sustentable, desarrollo sostenible y desarrollo endógeno, específicamente desde lo local a lo 

regional, a través de una visión más ambiental. 

Por ende, la visión del desarrollo endógeno ha introducido como estrategia dominante 

el desarrollo endógeno local, en el cual el espacio asume la connotación de territorio, es decir, 

de un factor estratégico para el desarrollo de las potencialidades del mismo. Por cuanto, “El 

análisis se ha trasladado desde la problemática de la redistribución de los recursos, a la 

endogeneización de los mecanismos de desarrollo”. (Pujada y Font, 1998. Citado en Camargo 

María, 2007. Revista en Línea).  

Progresivamente la orientación del espacio venezolano, ha tomado otra estructura en 

esta nueva visión de planificación y ordenación territorial, la redistribución espacial de la 

actividad económica y a la reducción de las diferentes regiones establecidas en 1960, han dado 

fuerza al concepto de Desarrollo Endógeno Local y el aprovechamiento del potencial 

endógeno en el territorio. 

Dentro de esta óptica, la planificación ambiental debe estar vinculada dentro de los 

planes de ordenación territorial, el cual no admite separación entre consideraciones de carácter 

socioeconómico y geobiofísicos, pues cualquier decisión de carácter económico que involucre 

la ocupación del territorio, la localización de actividades económicas, la estructuración social 

y el aprovechamiento de los recursos naturales, tiene que tomar en consideración el impacto 

que dichas actividades produce sobre el medio natural y sobre el espacio social construido. 

Por ello, Leff, (1994. Citado en Camargo María, 2007. Revista en Línea), expone de 

las consecuencias de las actividades socioeconómicas, sobre las condiciones del espacio 

geográfico, las cuales conducen a: 
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Los  efectos negativos causados por el desarrollo capitalista, que busca la 
maximización de las ganancias y la obtención de excedentes económicos en un 
corto plazo, generan una crisis ambiental que se traduce en altos índices de 
contaminación, sobreexplotación de los recursos naturales y disminución de la 
calidad de vida de la población. Las manifestaciones de esta crisis se vienen 
generando en forma desigual, dependiendo del contexto geográfico, cultural, 
económico, político y de las fuerzas sociales y ecológicas presentes en cada 
realidad. 

 

En tal efecto, las políticas de ordenación del territorio a partir de la década de los años 

90, permite identificar un conjunto de tendencias emergentes, que plantean nuevos retos e 

instrumentos a la ordenación del territorio y otras políticas públicas, tales como, la 

incrementación de la concienciación de la dimensión ambiental en la ordenación del territorio, 

a través  del paradigma de Desarrollo Sostenible, de tal manera, fomentar el creciente 

desarrollo de la ordenación del territorio a la economía, orientada a las políticas de innovación 

y desarrollo tecnológico, bajo la simplificación de los contenidos en los planes de ordenación 

territorial, es decir, a la concentración en temas realmente prioritarios para la ordenación del 

territorio y, a su vez, la presentación de documentos más breves, bien estructurados y de fácil 

lectura. (Ver cuadro Nº 1 y 2). 

Por lo antes expuesto, estos retos e instrumento a la ordenación territorial, debe 

fundamentarse en la educación, vista como un proceso de vida que contribuya a la esencia 

para el desarrollo de la personalidad del individuo con la finalidad de que estos sean capaces 

de generar cambios que beneficie su entorno físico-ambiental, fundamento que debe aplicarse 

y explicarse dentro de la geografía. En el mismo orden de ideas, la Geografía como ciencia 

que estudia la complejidad del espacio geográfico, se fundamenta básicamente en dos aspectos 

esenciales; espacio (sincronismo) y tiempo (diacronismo), es decir, en la Geohistoria, la cual 

conducen a la praxis de un mejoramiento sobre las relaciones hombre-sociedad-naturaleza. 

Asumiendo el Enfoque Geohistórico, desde el cual se puede descubrir, comprender y 

analizar la complejidad del espacio venezolano, estableciendo correlación con el Plan de 

Desarrollo económico y Social de la Nación, en la búsqueda de un nuevo reordenamiento 

territorial que tenga correspondencia con el desarrollo económico y social que permita superar 

los desequilibrios espaciales. La Geohistoria da cuenta de nuestra problemática espacial y 
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propone dar respuesta consustanciada con un desarrollo propio o endógeno que plantea el 

Estado venezolano, el cual está orientado a “…satisfacer las necesidades 

humanas,…basándose en cada sociedad…en sus potencialidades y recursos…utilizando 

racionalmente los recursos naturales, basado en las transformaciones estructurales, en las 

relaciones sociales, en las actividades económicas y en su distribución en el espacio…” (Jaua, 

E. (2005:10). Citado en Aponte Elizabeth, 2006. Documento en línea). 

Uno de los principales problemas que posee la ordenación del espacio geográfico, 

consiste en tratar de dar una utilización a los recursos que por una parte cumplan con las 

necesidades de la sociedad y por otra que no atente contra el medio natural, mediante la 

explotación de los mismos y la dinámica del suelo. Por ellos, surge la necesidad de adaptarse a 

un espacio ordenado o paisaje ordenado, el cual se ordena en función de un sistema 

económico, de la organización social y las técnicas de las que dispone, es que el espacio 

ordenado debe ser una acción continua que pueda cumplir los objetivospropuestos por la 

sociedad.Para Camargo, M.(2007. Revista en Línea) se refiere a: 

Un paisaje ordenado puede originarse a partir de un paisaje modificado, pues 
estos últimos no siempre están relacionados con la destrucción del medio, pues 
pueden ser también procesos de transición para la construcción de un paisaje 
ordenado. Así un paisaje ordenado, obra maestra del raciocinio humano e 
importante labor en el quehacer geográfico, refleja una acción meditada, 
concertada y continua. Primero diremos que es concertado, porque el 
ordenamiento no se construye en base a la necesidad de una sola persona sino 
que de una sociedad que se propone cumplir ciertos objetivos. Es pensada, pues 
el grupo ordena el territorio de acuerdo a ciertos elementos que le ofrece el 
medio con la finalidad de utilizarlos de la mejor manera posible. 

En consecuencia, se busca la descentralización desconcentrada de las metrópolis y 

mega metrópolis de las últimas décadas, a través del concepto de paisaje ordenado, para dar 

paso a la ocupación y consolidación equilibrada del territorio nacional, así como a la respuesta 

para superar las limitaciones que mostraron los gobiernos anteriores, los cuales se 

circunscribieron a políticas de relocalización económica exclusivamente en el seno de la 

región Norte Costera, dejando al territorio restante, bajo los efectos de la inercia estructural del 

modelo de desarrollo socio-territorialmente excluyente. (Ver cuatro Nº 6). 
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EJES DE DESARROLLO ECONÓMICO BAJO LOS LINEAMIENTOS DE UN 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y ENDÓGENO 

 

En el IV Plan de la Nación (1971-1975) se definen por primera vez las regiones de 

planificación de Venezuela, iniciativa que no considera a los sujetos y factores de 

regionalizaciones involucrados, siguiendo así al anterior modelos centralista y paternalista  de 

desarrollo nacional, regional y local, tales como las Corporaciones de Guayana (1960), Los 

Andes (1964) la Región Zuliana (1971), la Región Centro-Occidente (1971) y la Comisión 

para el Desarrollo del Sur (1969). 

Como se puede apreciar, el llamado “endogenismo sostenible” planteado en los 

últimos años y fundamentado bajo los lineamientos de desarrollo endógeno, y cuyo objetivo es 

“la necesidad de un camino propio para alcanzar un desarrollo latinoamericano y caribeño más 

consustanciado con las capacidades naturales y sociales de los países, y allanar así la vía de 

economías nacionales menos dependientes y socialmente más incluyentes y equitativas”. 

CEPAL s/f. (Sunkel, 1987. Citado en Camargo, M. 2007. Revista en Línea). 

 

En esta nueva orientación del sistema de ordenamiento territorial, a través de la nueva 

geopolítica nacional,dieron paso al surgimiento de los Núcleos de Desarrollo Endógenos 

(NUDE), que intentaron complementar a lasZonas Especiales deDesarrollo 

Sustentable(ZEDES), a través de la búsqueda de la potencialización de desarrollo local desde 

y para adentro en los determinados espacios geográficos, fundamentado dentro de los cinco 

equilibrios: económico, social,político, territorial, internacional, que representan laslíneas 

generales del Plan Nacional de Desarrollo (PND), a través de tres niveles objetivos, como son 

la mayor ocupación territorial, el desarrollo económico sustentable, y la relación entre 

hombre-recursos naturales-espacio, bajo la propuesta del desarrollo endógeno. Ver Cuadro  N° 

13). 
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CUADRO SINÓPTICO DE LOS CINCO EQUILIBRIOS DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO (2007-20139). (PND). 

 

CUADRO N°12. Fuente:Proyecto Nacional Simón Bolívar. (2007-2013). Elaboración Propia. (2014). 

EQUILIBRIOS VISIÓN DESARRLLO OBJETIVO 
 
 

TERRITORIAL 

 
Mayor ocupación en 
áreas de 
desconcentración. 

 
 

Endógeno 

 
Cada modelo de desarrollo nacional 
concibe una forma específica de 
ordenamiento territorial. El adecuado 
uso y ocupación del territorio nos 
permitirá mejores condiciones para el 
desarrollo. 

 
 

ECONÓMICO 

 
Crecimiento y 
desarrollo económico 
en áreas de 
desconcentración.  

 
Sostenible 

 
Sustentable 

 

 
Impulsa el desarrollo de la 
agricultura, la industria, el comercio, 
el turismo y la construcción de 
infraestructura, lo cual permitirá la 
masiva creación de empleos. 

 
 
 

SOCIAL 

 
 
Generación de 
empleos en áreas de 
descentración. 

 
 
 

Endógeno 
 

 
Se encuentra orientado a potenciar el 
pleno desarrollo del ciudadano en los 
aspectos relacionados con el ejercicio 
de la democracia. El cual responde a 
la necesidad de alcanzar el bienestar 
colectivo, de forma tal que la 
distribución de la riqueza y el ingreso 
que la crea, permita un alto grado de 
justicia político-económica, 
radicando la pobreza como la gran 
meta a alcanzar. 

 
 
 
 

POLÍTICO  

El Plan Nacional de 
Desarrollo, los ejes 
de desconcentración: 
Centro Norte 
Costero, Occidental, 
Oriental, Orinoco-
Apure, y Centro 
Norte Llanero.  

 
 

Económico-
Ambiental-Social 

 endogenismo  

 
Impulsar las Regiones de Desarrollo, 
ubicadas en las Zonas Especiales de 
Desarrollo Sustentable (ZEDES), así 
como los Núcleos de Desarrollo 
Endógeno que están en cada una de 
las ZEDES. 

 
 
 

INTERNACIONAL  

 
 
vocación 
integracionista de los 
país vecinos 

 
 

De lo Macro-
económico a lo 

Micro-económico 

 
Fundamentar las nuevas realidades 
mundiales que evidencia que el 
desequilibrio internacional 
descansará en la reafirmación de la 
vocación integracionista del país. Es 
por esto que Venezuela ha venido 
confirmando una política de 
relaciones internacionales equitativa 
y mutuamente respetuosa, que 
intensifique los procesos de 
cooperación e inserción de Venezuela 
en todo el ámbito mundial, 
enfatizando la integración de las 
naciones latinoamericanas y 
caribeñas. 
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Atendiendo a los lineamientos de desarrollo sostenible general y sectorial de la 

Constitución Bolivariana, las posibilidades de las directrices de política territorial del PDES 

2001-2007, se formula la propuesta de ordenamiento territorial a través de los distintos ejes de 

desconcentración y desarrollo económicos, donde se propone en  primer lugar  el eje Orinoco-

apure, como iniciativa al área de influencia, es decir el área que de Guayana, Apure, Caicara y 

el Delta del Orinoco, Bajo Caroní (Macagua, Guri, Caruachi y Tocoma),  geoeconómica 

basándose en la extracción del petróleo, cuyas las acciones han sido impulsar el potencial de 

la generación termoeléctrica,  la explotación de hierro y bauxita, el desarrollo pecuario, el 

desarrollo agrícola-vegetal, el aprovechamiento del recurso pesquero y forestal, 

infraestructura para aprovechar el yacimiento de energía renovable. (Ver cuadro Nº 4). 

En segundo lugar, paralelo al Eje Orinoco-Apure, se encuentra el Eje Norte llanero, 

integrando por losEstados Barinas, Portuguesa, Cojedes, Guárico y Anzoátegui, el cual se 

caracteriza por unaeconomía basada en la agricultura y la ganadería, con un poco desarrollo de 

la industria, la cual es en gran medida agroindustria, por la concentración de la población en 

algunas ciudades con dispersión del resto de la población en extensas zonas rurales con poco 

desarrollo de servicios. (Ver cuadro Nº 5). 

Asi mismo se promueve el potencial de las sabanas que ocupan gran parte del paisaje 

natural de este eje, por lo cual hayun desarrollo extensivo de la ganadería que se integra con 

los cultivos de cereales: maíz,sorgo y arroz. Además hay extensas siembras de ajonjolí, 

tabaco, algodón. También seproduce pescado de río bajo sistemas tradicionales y por una 

incipiente piscicultura. 

Seguidamente, la concentración demográfica y las diferentes actividades humanas 

desarrolladas a lo largo de muchos años en el Eje Centro Norte-Costero,creó y desencadenó el 

deterioro de áreasde vegetación arbustal y de bosques deciduos, así mismo género una 

acelerada aglomeración de la población, convirtiendo las regiones más grandes en macro-

ciudades, con una tendencia a la unión acelerada entre ellas, dando paso a una metrópolis de 

concentración entre las actividades económicas y socio-ambientales. 
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La importancia del Eje Centro Norte-Costero, esta complementada en el 

procesamiento de algunos productosagrícolas, así como el almacenamiento de la materia 

prima que luego es llevada a las plantas industrialesubicadas en el norte, donde se cumple con 

todas las actividades industriales, tal es el caso de los estados Carabobo, Distrito Capital, 

Aragua y Miranda. 

El Desarrollo Territorial Desconcentrado involucra una gestión y 

administraciónracional del ordenamiento territorial urbano regional a través de susdiferentes 

niveles de Gobierno, el ordenamiento de tierras agrícolas, de lasáreas protegidas, Áreas bajo 

Régimen Especial, territorios indígenas y eldesarrollo sustentable del mar territorial y de otros 

espacios acuáticos, enfunción de fortalecer la integración territorial y la soberanía nacional. 

El impacto de las actividades económicas ejercidas por el ser humano en el 

ambiente no ha sido en las últimas décadas nada positivo para los recursos naturales y la 

potencialización de los suelos venezolanos. Por esa razón, se ha considerado necesaria la 

conservación de ciertas áreas, que garantizaran el desarrollo de las próximas generaciones. 

Sin embargo, para contribuir a la solución de este problema ambiental, el Estado 

venezolano ha establecido, mediante la Ley Orgánica de Ordenamiento de Territorio, la 

delimitación de unas áreas denominadas Áreas Bajo Régimen de Administración Especial 

(ABRAE).  

Las ABRAE poseen una serie de características y potencialidades ecológicas 

importantes y han sido decretadas por el Ejecutivo nacional para llevar a cabo funciones 

productoras, protectoras y recreativas.  

Por ellos, los ejes de desconcentración dan impulso a las actividades productivascon 

ventajas de localización y aglomeración con énfasis en aquellasque apunten a la soberanía 

alimentaria y la industria transformadora orientadaa la producción de bienes de capital, 

intermedios y de consumo final, siempre y cuando esté presente el llamando desarrollo 

sustentable y endógeno. 
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Por último se propone los ejes de desarrollo oriente  y occidente,  cuyo objetivo es 

impulsar las políticas de desconcentración poblacional, así como el proceso de consolidación 

de ambos eje de desarrollo, el cual debe traducirse en un incremento de la superficie del 

territorio nacional ocupado y productivo. La reocupación del territorio, en tantas líneas 

estratégicas, apunta hacia la constitución de un nuevo modelo socioeconómico, fundamentado 

en los principios de justicia social, igualdad, democracia participativa, solidaridad y protección 

del ambiente. 

El objetivo de estos ejes se fundamenta en la diversificación  y consolidación de las 

actividades económicas en todas aquellas áreas del territorio nacional con potencial de 

desarrollo, donde su vocación y potencial productivo y de servicios este dirigido a sustentar 

las necesidades de la sociedad, así como la armonía entre el hombre y el espacio, teóricamente 

sustentado dentro de los planes y políticas de articulación  en tornos a ejes naturales de 

desarrollo, por medios de asentamientos urbanos, obras de infraestructuras, vialidad, servicios, 

planificación y coordinación estratégicas de las cadenas productivas.  

Estos ejes de desarrollo podría definirse como una traza real que cruza una amplia 

área del territorio nacional,  uniendo dos extremos de la geografía nacionalen el caso del eje 

central Orinoco/Apure,  (descrito anteriormente) que comparten el tipo de recursos naturales 

potencialmente aprovechables para el desarrollo de actividades productivas o que cuenten con 

sectores productivos consolidados o incipientes con potencial de articulación estratégica para 

el desarrollo endógeno (suelos con vocación agrícola en Barinas, Trujillo, Portuguesa, 

Guárico, Cojedes; reservas de gas y petróleo en Guárico, Bolívar y Monagas; etc). (Ver cuadro 

Nº 7). 

El estudio y conocimiento del ordenamiento territorial resulta un tema necesario y 

urgente de abordar ya que es clave para la solución de muchos problemas que aquejan la 

sociedad venezolana, hemos visto a través del tiempo como ha crecido de forma acelerada y 

desorganizada las grandes ciudades de nuestro país sin un debido control, el urbanismo 

desarrollado no estaba preparado para tal densidad poblacional y si no se toman las medidas 

necesarias a tiempo y se le da la debida atención e importancia al tema. 
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Lasconsecuencias en un futuro no muy lejano serán incontrolables y ejemplos sobran 

sobre las consecuencias evidentes de dicho crecimiento acelerado e indiscriminado de las 

grandes ciudades en especial Caracas, todos los venezolanos conocemos dicha situación, el 

tiempo que necesitan los habitantes de la gran Caracas para movilizarse a sus trabajos, tardan 

alrededor de 3 a 5 horas  lo cual implica una gran pérdida de tiempo y producción para el país 

en general, los grandes cordones marginales en Caracas donde hay miles de casas o ranchos 

construidas en cerros sin una adecuada planificación lo que ha traído consecuencias negativas 

e irreparables a nivel social con la cantidad de muertes a diario, la violencia y delincuencia, la 

congestión de los medios de transportes públicos como las camionetas, metro y hasta moto 

taxi existentes en la actualidad, donde no cubren las necesidades de la gran población existente 

en la capital de la república, ejemplo de desastres naturales hemos tenido como lo ocurrido en 

Vargas donde se sabe la necesidad de actuar al respecto en muchos lugares donde no debe 

haber comunidades pero nada se hace. 

Al parecer no hay organismos ni personas especializadas que puedan ocuparse de tan 

importante tema, tampoco hay una conciencia social donde la población venezolana pueda 

darse cuenta de que es necesario actuar, que la situación se está saliendo de control, que en 

realidad nunca ha sido controlada, pocos son los avances y esfuerzos realizados en materia de 

ordenamiento territorial donde las pocas acciones positivas se quedan inconclusas al haber un 

cambio de administración, todos conocen el gran potencial en recursos naturales que posee 

Venezuela, muchos conocen las grandes ventajas por su ubicación y muchos también saben la 

lamentable falta de acción gubernamental existente a través de los años en la resolución de 

problemas que afectan a toda la población. 

La situación de sobrepoblación en las grandes ciudades, falta de ordenamiento 

territorial, control y administración desde hace muchos años ha generado deficiencias en la 

calidad de vida del venezolano, esto expresado en muchos aspectos, deficiencia de los 

servicios públicos, vivienda, agua, luz, aseo; acrecentado por la falta de cultura y conciencia 

de la mayoría de las personas al despilfarrar el agua, uso inconsciente de la energía eléctrica, 

contaminación ambiental al arrojar la basura a la calle sin una cultura de reciclaje, por lo cual 

la responsabilidad no recae solo en el gobierno ya que cada uno de nosotros somos participes 
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de toda esta situación que día a día empeora y que hoy en día se está volviendo insostenible,  

cortes de luz a diario, racionamiento de agua, grandes cantidades de basura por todas partes 

sin una adecuada ni eficiente recolección, enfermedades propagadas a causa de mosquitos e 

insectos, contaminación ambiental y del agua por falta de un adecuado procesamiento de la 

misma y por causa de desechos tóxicos depositados  en reservorios de agua dulce, grandes 

invasiones y construcciones desordenadas de ranchos, gran déficit de viviendas y servicios a 

nivel de salud, educación y seguridad, alto nivel de violencia y mortalidad a causa de robos, 

asesinatos, riesgos naturales para grandes comunidades ubicadas en zonas no aptas para el 

urbanismo.  

Sobran las causas que hacen urgente la necesidad de tomar cartas en elasunto de la 

descentralización y ordenamiento territorial y aunque hay acciones y avances al respecto de 

acuerdo a la revisión de las leyes creadas en materia de urbanismo, uso de suelo, ambiente, y 

existan dos interesantes planes de ordenamiento territorial estudiados, analizados, desglosados 

y comparados, de mucho no ha de servir si una cosa es lo propuesto y otra muy diferente la 

realidad y las acciones a realizar en el presente y futuro. 

La grave situación por la que atraviesa el país a nivel político, económico y social ya 

resulta inocultable, pero no es el caso buscar culpables ni inocentes sino necesarias soluciones, 

es imprescindible la concientización de la sociedad venezolana y desde el ámbito educativo se 

pretende dar a conocer la realidad espacial, social y ambiental que necesita ser cambiada de 

inmediato para lo cual se debe conocer todos los aspectos que envuelven esta importante y 

poco conocida temática.  

Es importante saber que somos parte fundamental del medio ambiente ya que como 

seres humanos los transformamos y es realmente lamentable aceptar que ha sido para mal, 

Venezuela nos ofrece muchas riquezas naturales, hermosos paisajes, grandes recursos, a 

cambio de eso, a través del tiempo se ha venido deformando este hermoso país que es grande 

en riquezas y pobre en cultura y conciencia, las acciones políticas, económicas y sociales no 

han estado orientadas al progreso y desarrollo del mismo, muchos tal vez sin saberlo hemos 

contribuido a la degradación del ambiente y nuestra sociedad. 



 
 

85 
 

Actualmente nos encontramos sumergidos en una sociedad de quejas, restricciones, 

escases, crisis económica, política y social, estrés, vemos con preocupación todas y cada una 

de las cosas que suceden y nada hacemos al respecto, al parecer esperamos que alguien más 

actué por nosotros,  se nos olvida que somos los personajes responsables de escribir esta 

historia, y de sembrar un buen futuro para nuestros hijos, muchos han optado por simplemente 

abandonar la tierra que los vio nacer por creer que ya nada se puede hacer. 

Es necesario entender la relación hombre – medio donde nuestro país Venezuela nos 

ofrece infinitas oportunidades de surgir y salir adelante, donde sobra territorio para reescribir 

la historia y empezar de nuevo, donde necesitamos hacernos parte de esta tierra que requiere 

respeto y seriedad en el accionar de los hechos, hemos llegado al punto donde observamos 

tristes e impotentes la triste realidad como si no formáramos parte de ella, es importante darse 

cuenta que es momento de cambiar porque esta tierra con infinitas bondades está agotando su 

tiempo de espera y luego los daños serán irreparables. 
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CONCLUSIÓN. 

 

El estudio de la Geohistoria venezolana nos ayuda a comprender lo que ha sido la 

dinámica poblacional del territorio nacional donde la población se ha ubicado en los lugares 

que les ofrezca sustentabilidad económica y en donde logren obtener los servicios básicos 

necesarios, así como el desarrollo de alguna actividad económica que nos ayude a subsistir, 

esto ha ocurrido a través del tiempo pensando más que en una preferencia o elección, en una 

necesidad económica y social que obliga a las grandes masas a ubicarse en las grandes 

ciudades, específicamente las más conglomeradas aunque estas no ofrezcan, tranquilidad, 

seguridad social, bienestar de vida, un medio ambiente limpio y natural ni muchas otras 

ventajas que podrían encontrarse en otra localidad del país más desconcentrada. 

Dicha situación ocurre debido al sistema imperante hace muchos años donde el 

capitalismo nos enseña a que una de las cosas más importante es el comercio, la economía, la 

competencia, la tecnología, olvidándose completamente del bienestar ambiental y humano, 

donde las personas necesitan en realidad un lugar que aparte de estabilidad económica les 

ofrezca una mejor calidad de vida fuera de tanto ruido, trafico, contaminación, violencia y 

otros factores negativos generados por la economía de aglomeración. 

Pero dicha posibilidad es poco pensada o imaginada por la sociedad venezolana ya 

que no encuentran mejores opciones que vivir en el área más sobrepoblada del territorio 

nacional porque es allí, en la zona norte costera del país donde se localiza las mayores 

oportunidades económicas, donde hay ciudades urbanizadas, industrializadas, con 

oportunidades de empleo y todos los servicios básicos que aunque no funcionan en su 

totalidad en su mejor rendimiento si los pueden conseguir y al pensar en trasladarse a otra 

zona del país, se encuentran con falta de desarrollo y oportunidades, con mayores deficiencias 

en los servicios básicos, con pocas oportunidades de viviendas o urbanismo, con fallas en la 

tecnología, con dificultad para conseguir los productos alimenticios, ya que la mayoría, por ser 

importados llegan y se quedan en la zona norte, estas son una de tantas razones que nos les 

permite a las personas movilizarse hacia la zona centro y sus del país, ya que a pesar de contar, 
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después de un largo camino, con un plan de ordenamiento territorial, y unos planes a nivel 

geopolítico bien estructurados y planteados, los mismos no son aplicados y la población sin 

suficientes recursos económicos ni capacidad de inversión para trabajar la tierra ni realizar 

cualquier otra actividad se ve obligada a continuar ubicados en la franja centro norte costera 

por poseer ya sus trabajos y viviendas. 

Por todas estas razones asumimos que gran parte de la responsabilidad de la realidad 

de desorganización, falta de planificación y todas las consecuencias negativas que esto genera 

es del gobierno y las instituciones responsables que no han realizado las acciones necesarias 

en materia de ordenamiento territorial ni desconcentración poblacional, hay una evidente falta 

de interés e inversión al respecto y una gran incongruencia entre lo planteado y lo ejecutado y 

a pesar de que a través de los años se ha avanzado en esta materia y en la actualidad nos 

encontramos con una aparente conciencia ambiental y social mucho más avanzada que en 

administraciones anteriores cuando el enfoque era meramente económico han sido muy pocos 

los avances en tan necesario e importante tema. 
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RECOMENDACIONES 

 

Desde nuestro ámbito educativo el objetivo de este trabajo especial de grado era 

realizar una revisión monográfica para obtener mayor conocimiento sobre esta temática que 

nos parece de gran urgencia e importancia abordar y de esta forma poder transmitir el mensaje. 

Después de haber conocido los diversos teóricos que han estudiado y aportado ideas y 

opiniones del tema, luego de conocer el marco jurídico en materia de ordenamiento territorial 

y establecer comparaciones entre los dos grandes proyectos propuestos por los dos últimos ex 

presidentes de la república y realizar el respectivo estudio y análisis de cada investigación 

podemos realizar a continuación las siguientes recomendaciones: 

 Dar a conocer la importancia del tema de manera sencilla para que las diferentes 

comunidades puedan entender las ventajas que podría traer una verdadera ordenación 

territorial en materia social, económica, ambiental y política.  

 Concientizar a la población de las diversas consecuencias negativas que han generado a 

través del tiempo la asimetría existente en el país con la mayor cantidad de la 

población concentrada en una pequeña parte del territorio mientras el otro 80% se 

encuentra desatendido y deshabitado.  

 Recordarle a la población venezolana el gran potencial económico que posee 

Venezuela en todos sus ámbitos, el cual podría ser aprovechado de forma efectiva y 

racional tomando en cuenta las limitaciones ambientales si nos dedicáramos a conocer 

un poco mássobre el país y a trabajar por su rescate a nivel económico y social 

produciendo y exportando no solo petróleo sino trabajando la agricultura  en las tierras 

que se encuentran ociosas y sin producción.  

 Valorar todas las ventajas que posee nuestro país, gracias a su ubicación y gran 

biodiversidad, donde tenemos todas las herramientas para tener una mejor calidad de 

vida, solo necesitamos estar en concordancia con el medio ambiente, 
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transformándolosolo de ser necesario para un bienestar presente y futuro sin deteriorar 

los espacios naturales. 

 A los entes responsables y al gobierno nacional a hacer su trabajo y abocarse al 

cumplimiento del plan de la patria o de cualquier otro proyecto que sea para mejorar la 

situación del país, ya que son las personas que poseen los recursos y el poder para 

hacer cumplir dichas acciones que tanto hacen falta para transformar la lamentable 

realidad actual o permitirle a personas especializadas y comprometidas a trabajar por 

un mejor país,  para el bien de todos. 

 Trabajar por la concientización y el rescate de los valores de la población venezolana 

para entender que somos los responsables de escribir la historia que leerán nuestros 

hijos, para los cuales debemos forjar un mejor futuro y más allá de las críticas o 

lamentaciones, abocarnos a trabajar por el país que tanto nos necesita. 
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Formación del Espacio Venezolano. 

 

Figura Nº 1:Fuente: Ceballos, B. 1999 La formación del espacio venezolano 

Formación del Espacio Venezolano. 

 
Figura Nº2. Fuente: Ceballos, B. 1999 La formación del espacio. MODIFICACIÓN PROPIA.(2014 
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Fachadas de Integración y Desarrollo Económico de Venezuela. 

 

 
Figura Nº 3.Fuente: Líneas Generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2007-2013 

(MINCI, 2007). 

Ejes Estratégicos de Desarrollo Económicos. 

 
Figura Nº 4. Fuente: Proyecto Nacional Simón Bolívar (2001-2007).(MINCI, 2007). 
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Propuesta de Ordenamiento Territorial Sostenible del  

“Eje Orinoco-Apure” (EOA) 

 
Figura Nº 5.Fuente: CENAMB/ CENDES 2003. 

 
Ocupación Actual Del Territorio Nacional 

 
Figura Nº6 Fuente: CENAMB/ CENDES 2003. 
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Eje Norte-Llanero (ENLL). 

 
Fuente: Proyecto Nacional Simón Bolívar (2001-2007).  

(MINCI, 2007). 
 

 

 

 
 Figura N° 7.Fuente: Elaboración Propia. (2014) 

Tramo FerrocarrileroEje Norte-Llanero 
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Espacios para la Conservación y Desarrollo, Basado en la Valorización de los Recursos. 

Áreas bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE) 

 
Figura N° 8.Fuente: CENAMB/ CENDES 2003. 

 

 


	Un paisaje ordenado puede originarse a partir de un paisaje modificado, pues estos últimos no siempre están relacionados con la destrucción del medio, pues pueden ser también procesos de transición para la construcción de un paisaje ordenado. Así un p...

